
Sesion 26.11 ordinaria en 11 de Agosto de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SU:n..1:.ARIO 

Sc aprueha el ólch de la sesión anterior.-Cucnb.- El 
sJiÍGr Presi,lcnte cxp'.lle que no hay en ht carpeta de ht 
C~mara ulugtlll proyecto SOlH'13 denunch¡bilic1ad de las 
1111uit8 de cJ,rhón de Pleclrn. ... ~El s(;fior Oonch;), Dl,lni!1c3-
ta que hace cinco lnescs cstrt yaCEL1;te el .J uzgado de An· 
tofagasta y pide al señor Ministro del Interior que reeo· 
miende al "euor Ministro de Justicia la necesidad de 
sah-ar estét deficiellcia.-Contesta el señor Ministro del 
lutador. ·-El "eñor OS8a recomientb tÍ la Comisii,n de 
I-Is,ciclllln, el pront') d(:Sp~LCho de su iufoCIno sobre una 
solicitud rl'lati Ya Ü la. elahol'¿wión dal hierro. -ContinlÍa. 
y qnech tcrmil1:l.da la discl1si,ín ,L·l proyecto qU3 auto
rizH, la colebración de contn:1tos en lnolloda lnctálica. 

DOCUAIE0;TOS 

Illfürmc de la Comisión de lhe:enda s"hre el proyecto 
del Presidente de lo, Ilop:\blica rcht,vo tÍ ]¡, ce.~[t('ión ,lel 
curso for~"~o y eOlwcrsión del pcepd-monclb. 

Id. de lninoría del seuor SJ.ntoliccs. 

Id. de la Com'si,)n de Haci"ll.la en el que pl'Oponc ll<l 

pr\)yecto sol'1'0 rcorgn.lliza,eiún ¡.le la a,lt!iini.3tra.d\Jll p{d)lie~t 
y rcY.i~3i;)1l tl.J lar") pensiones \le gt'~\c!a. 

Se 7c!J~; JJ tité ajiJ'Ouarla el ada si:Jllie¡;te; 

«S~si,.\n 25.'orrlinaria on 9 de AgfJsto ele 1802.·-·Presi 
dGllCia. (le1 snuor Zeg-:";rs (lOll J nlio.-So a.hrió t't las 3 hs. 20 
111S. P. filo) Y 11s1sticron 103 aOllores: 

Anin[1,t, Jo!'ge 
13),nncn, Pe~lt,o 
Banos i\1élldcz, Luis 
l¡bnco, Ventura 
Bnneter, J. Onoft'c 
Carrnsc(J Albano, V. 
Concha H., Carlos 
Corrt:'a A., José Grcgorio 
Conea S., J \1>1'1 de Dios 
Cristi, ;\Obnuel A. 
Díaz B., Joa(juin 
Echeverría, Leoueio 
Edwards, Eduétrdo 
l!~ncina, Pacífico 
Errázuriz, Ladislao 
Gazitlh B., A1)mham 
Gonz:ilez, Jut1n Antonio 
Gonzáloz E., Alh,'!·to 
Gonzá~ez l~., Nicolás 
González Julio, A. 
Gnznlán I., l1Jugeaio 
Hevia, Rique]me A. 
Il'arfúzn.val, U::\1'108 
Lamas, Alnro 

IIL1Tilill A., Enrique 
l/8ho01, GenJ,I'O 
:tIhe-Clure, Eduardo 
l\'Iathicu, Beltrúll 
:tIhtte, Et!ut1I:,lo 
lila tto l'érez, Ricl1nlo 
Montt, Alhcrto 
l\!ontt, I~nrique 
l\1oatt, Pedro 
Ochag,wía, Silvestre 
Ossa, ~facario 
Paredes,13crnarJo 
Pleiteado, Prancisco de P. 
Reyes, Nolascó) 
Riso-Patrón, Carlos V. 
Rühinet, Carlos T. 
Rodríguez H., H.icardo 
Rozéts, Ramón Ricardo 
S,mtdice'J, R"món K 
Suberca.seanx, .t\nt'Jnio 
Tocon",l, Jn'm E. 
Tocol'lul, Ismael 
Trull1bull, Ricardo L. 
Urrutia Roz.\s, Carlo3 

Urrutia Rozas, Luis 
Valdés Cuevas, Florencio 
Valelós Ortlízo,r, Ramón 
Vázqucz, grasma 
Vial Ug:Htc\, Daniel 
Vidal, Fra:lcisco A. 
Videla, Eduardo 
Walker l\hrtínez, Joaquín 
Zavala, Samuel 

Zegers, J uJio 2. 0 

Zerntno, Ut1ft1el 
y los señores Ministros del 
Interim', ele Relae,ones 
J~xteriores y Culto, rle J us
ticia é InstruccÍ<\n Püblica, 
de G ncrra y l\J arina y de 
Hacienda y el Secretario. 

Se loyó Y fué aprobada el uda Je la sesión anterior. 
S'J ,lió cnenta de cinco solicituucs particulares: 
Una ,le ,LL1:t J\Illllllela Silva, viuda de Bahulllon

deO', ('!l 'l\1e pille Sil le coneeebn á elia y sus hijü.3 los 
b8ncficios acorda,los á los empleados de ferrocarriles 
'1llC pereCCll Cl! accillclltes de servicios. 

Pasó á la Comi~ión de Gobierno. 
Ot:::a de dofll.Ignaeia Cáccres de Peña en que pide 

pcnSlOH (le gracla. 
Pasó ¡'t la Con) i,Úl)ll (Jo (j llcrrn. 
O,ril de ([.:,ií,t bolina Isaza, vi\llla ,b P('ñ~, III que 

p1\.1n I>:>·n~¡ón de gl'ilcin. 
Pas,) ú h C"misió¡¡ ,1<3 Guorra y Marilla. 
y 1a2 \)LrilS ,los de don Bulisario J\fal bl'án y don 

CntZ Dunid HamÍrcz en que pielen se los rlevuolv:m 
,lOellílll~IJt"s auex')s {¡ soh:itUlL's ya d~spaclll\da3 pUl' 
la Cámara. 

So ll1:tn\ló ha'cor la de voluci')ll en la forma :leos
tnmbra,la. 

So pn"o en s~glln,b discusión, antes Je la orden 
dd (lía, la ill'licaci,ín del seño!' E,.lwads don Eduar
do, sobre aplaz<lllliollto de la discnsión del proyecto 
que autoriz:l la ce!ehmción do contratos en lTIlJtteda 
l1l·,tl\lic,¡ haRte! que se discuta PI ,le cC8ación d,,] ,:nr.so 
forzos:" ó hicieron lEO ,le la p;tlab:a los snfiores l\íonlt 
don Enrique, Erlwards uon Ecluanlo y Gazitúa. 

Cer!'il,lo el debate, se votó la indica.;ión y fué dese
chada por treinta votos contra quince. 

El señor Lisboa {lidi1 que se recomendara á. la Co
misión mixta de recompensas el despacho de su in
f0rrne sob;:e el proyecto do Sl1 Señoría relativo á los 
empll1Cl,Jos do Irw ambulancias Jel Ejército constitn· 
cional, y, si esto no se obtuviet"l, qne se pase ese pro
yectll á la C:.Jlnisió¡¡ ele Guerra de esta Cámara. 

L::t misma petición hizo el sefior :Edwarrls don 
EüuarJo, con referencia al proyecto de Su SeüorÚl 
relativo á LIs Íc\miliail de los fusilados en Putagán. 
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Después de breves observaciones hechas por los S8- i esa Honorable Cámara, en sesi6n de :1 del actual, ha 
ñores Lamas y Errázuriz don Ladislao, se acord6 ha tenido á bien elegir á V. E. para su Presidente y á 
cer á la Comisi6n mixta las peticione~ indicadas por los señures don Pcdro Danncll y don Carlos Besa para 
los señores Diputados. 1.0 y 2.° Vicepresidentes, respectivamente. 

El señor Rodríguez don Ricardo, pregunt6 si exis
tía en Secretaría algún proyecto sobro denuncio de 
minas de carbón, y el señor Presidente Zegers dijo 
que se indagaría. 

Dios guarde á V. E.-JO<'É A. GANDARILLAS.-F. 
Oal vallo Elizalde, Secretario. 

3.0 De los siguientes informes de la Comisi6n de 
Hacienda: 

Honorable Cámara: 
Entrando á la orden del día, continu6 la discusión La Comisi6n de Hacienda ha examinado deteni· 

general del proyecto que autoriza la celebraci6n de damente el proyecto de ley presentado por el Presi
contratos en moneda metálica. dente do la República sobre conversi6n de papel-

Hizo uso de la palabra el señor Gazitl.la quien pre- mor:edu, y ese examen le ha sugeridú algunas obser
sent6, para suplir una omisi6n que existía en su vaClOnes. 
contra-proyecto, el siguiente inciso para agregarlo Es conveniente hacer el retiro del papel-moneda 
como 3.° al artículo 4.°: recurriendo principalmente al ahorro en las rentas 

«Las conversiones que ae efectúen desde elLo de nacionales, y en los que falte al crédito del Estado. 
Noviembre hasta el 31 de Diciembre de 1892 se ha- No nos parece prudente el empleo exclusivo de 
rán al tipo de cambio medio fijado para el año que este segundo medio, que produ<:ida un aumento no
empieza elLO de Julio de 1891». table en la deuda consolidada con perjuicio del eré· 

Cerrado el debate se procedió á votar la indicación dito nacional. Tampoco nos parece razonable emplear 
previa de aplazamiento formulada por el señor Zegers s610 el primero porque con ello quedaría el Estado en 
don Julio, y fué desechada por 30 votos contra 16. la imposibilidad de atendrr necesidades públicas de 

El proyecto fué aprobado en general por 36 votos· importancia manifiesta. 
contra 10, en votación nominal pedida por el señor Combinados los dos sistemas, el ahorro yel em-
Montt don Enrique. préstito, en )a forma que propone el proyecto, se 

Votaron por la afirmativa los señores: Aninat, Ba· atenderá convenientem(mte á los servicios públicos, 
rros Luco, Blanco, Bunster don J. Onofre, Concha, se hará un uso moderado de) crédito, se evitará en lo 
Correa Albano, Díaz Besoaín, Edwards don Eduardo, posible una contracci6n monetaria de alcance pertur
Encina, Gazitúa, González don J·uan Antonio, Gonzá- badal' para los negocios generales y se podrá entornar 
lez E. don Alberto y don NlColás, González J nlio, Ira el papel de tal modo que su conversi6n sea econó· 
rrázaval, Lamas, Mac-Clure, Mac-Iver don Enrique, mica y financieramente realizable. 
Mathieu, l\1:atte dOll Eduardo, Matte dun Ricardo, El retiro total del papel-moneda exige la introduc
Monttdon Enrique, Ochagavía, Ossa, Pleiteado, Riso- ción de metálíco que lo reemplace. No es probable 
Patr6n, Robinet, Tocornal don Juan E. y don Ismael, que la acci,)n privada por sí s61a pueda traer al mer 
Urrutia Rozas don Luis, Valdés Cuevas, Vázquez, Vi· cado toda la moneda metálica que se necesite para 
dal, vValker Martínez don.J oaquín, Zavala y Z"rrano. las transaceiones. El Estado, sin perjuicio para na· 

Votaron por la negativa los señores: Barros l\fén die, está en situaci6n de satisfacer esa necesidad 
dez, Eclteverría, Guzmán, l\fontt don Alberto, Pare· capital. 
des, Reyes, Rodríguez H., Rozas, Vial Ugarte y Ze- -1\. este prop6sito obedecen las disposiciones que 
gers don J lllio. ordenan el pago en moneda de oro de parte de los 

Habiéndose acordado por asentimiento tácito proce- derechos de internaci6n y almacenaje en los años de 
del' desde luego á tratar del mismo proyecto en par- 1893, 1894 Y 1895. 
ticular, se puso en discusión el artículo Le conjunta- Si el cambio internacional ó el valor del papel
mente con el correlativo del contra-proyecto del moneda no se encontrasen cerca de la par, no sería 
señor Gazitúa, é hizo uso de la palabra el señor Montt posible lanzar á la circulaci6n el oro así obtenido, sin 
don Enrique. cor~¡,r el riesgo de que se extragera d(JI país. 

Por falta de número se levant6 la sesi6n á las 5.30 A evitar este riesgo y adelantar el retiro tienden 
P. M., yuedando con la palabra el mismo señor Di- las Jisposiciones que prescriben la incineraci6n del 
putada. papel y la emisión de monela de oro, cuando el tipo 

Se di,) c/tenta: medio del cambio hubiese sido, durante seis meses, 
1.0 Del siguiente oficio de S. E. el Presidente de igual 6 superior :1 veintitrés y medio peniques. 

la República: El papel que no fuere retirado con los bonos del 
Santiago, @ de Agosto de 1892.-Por el oficio de empréstito que el proyecto autoriza 6 con el pago en 

V. E. número 200, de 3 del presente, he quedado oro, se convertirá, desde el31 de Diciembre de 1895, 
impuesto de que esa Honorable Cámara ha elegido á en moneda de plata de veinticinco gramos de peso y 
V. E. para su Presidente y á los señores Pedro Ran- nueve décimos de fino. 
nen y Carlos Besa para 1.0 y 2. ° Vicepresidentes, El Estado se oblig6 á pagar su papel en oro 6 pla-
respectivamente. tao Satisface esta obligaci6n lealmente pagando con 

Dios guarde á Y. E.-JORGE MONTT.-R. Barros la moneda de plata que era legal al tiempo de la 
Luco. emisi6n y que aún lo es. 

2. o Del signiente I)fi,;io del SOllado: Lr¡s tenedores de papel-moneda pueden aceptar Ó 
Santiago, 10 de Agosto de 1892.-Por la nota de no la entrega de éste al Estado en la relaci6n de 

V. E. número 199, queda impuesto el Senado de que diez pesos por cada libra esterlina ó de un peso de 
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papel por cada peso de oro de veinticuatro peniques.' jar de la par, pagaderas en papel-moneda á razón do 
Los que no la ace¡Jten conserV.ln íntegro su deredlO diez pesos papel por cada libra esterlina de capital ó 
para exigir del Estado en una focha determinada el intoreses corridos en el semestre. 
cumplimiento exacto de la obligación que éste con· Se podirán propuestas por cincuenta mil libras 
trajo. m'lnsnales desde Enero de 1893 . 

.El peligro de que el vacio que deje el retiro del Art 3.° El papel-moneda que se adquiera por 
papel-moneda sea llenado por el papel bancario, fa· medio de estas emisiones será incinerado. 
cilitallllo la exportación del oro, puede evitarse fijan- Art. 4.° Dentro del primer sl?mestre de 1894 se 
do al total de la emisión bancaria un límite pruden- illcinerarán tres millones de pesos de papel-moneda, 
te. La Comisión 1<) establqce en veinte millonGs de y se entregará {¡ la circulación una cal'ltidad igual en 
pesos. moneda do oro do veirtticuatro peniques, si el tipo 

Algunos de sus miembros, sin desconocer la utili- medio del cambio internacional no hubiera bajado de 
dad de esta nlCdi,lfl, se han abstenido de apoyarla, por veintittés y metEo peniques durante los seis meses 
creer que ella atenta á la libertad comercial. antcriore8. 

No sería completo el proyecto de conversión si no Art. 5.° En las mismas condiciones se incinerará 
eomprendiese la organización :lel si~tema monetario papel-monecla y se entregará á la circulación moneda 
que debe regir en el país. Al antiguo, establecido por de oro por valor de cinco millones de pesos en el se
la ley de 9 de Enero de 1851, no sería posible yolver gnndo Silmpstre de 1804 y en cada uno de los somes
sin graves daños. Dada la inestabilidad del precio tres de 1895. 
de la plata en el mercado uni versal, no cabe fun:lar Art. 6.° Las incineraciones de papel y su reem
en ella sóla el sistema monetario, cuya base debe ser plazo por moneda de oro que no se hubieren hecho 
en lo posible fija y permanente; ni puede mant'3ner- en esos semestres por no haberse cumplido el requi
se la plata en unión con el oro porque la relación sido establecido cm los artículos J.O y 5.° de esta ley, 
estable de valor de los dos metales ha desaparecido se efectuarán en el semestre en que dicho requisito 
del todo. se cumpla. 

Por esto la Comisión propone como tipo de unidad Art. 7.° Desde el 31 de Diciembre de 1895 en 
monetaria el peso de oro y deja la plata como monc- adelante el pap21-moueda del Estado será p~lgado á 
da divisionaria ó de vell6n, con poder liberatorio res- su presentación en la Dirección del Tesoro, con mo
tringido. llcrbs de plata de veinticinco gramos de peso y nue-

El peso y la ley dados á la moneda de oro tienden ve décimos de fino, 6 su equivalente en moneda de 
á conformarla con la libra esterlina, que es la moneda Gro. 
de más general circulación. Art. 8.° Desde elLo de Julio de 1896 el papel 

La justiciA, la equidad y el interGs público aconse- emitido por el Estado dejará de tener la calidad de 
jan dar poder liberatorio de peso por peso al de oro moneda legal. 
que este proyecto crea, para todas las obligaciones Art. 9.° El veinticinco por ciento durante el año 
que se han contraido durante el régimen del papel- ,le 1893, y el cincuenta por ciento durante los de 
moneda. 1894 y 1895, de los derechos de internación y alma-

Por grave que sea este acuerdo, la mayo da lo ha cenaje, se pagarán en libras esterlinas á raz6n de seis 
aceptado porque con ello no se hiere llinguna espec- pesos treinta y un centavos por cada libra, ó en mo
tativa legítima y se hace realizable la conversión del necia chilena de oro de valor equivalente. 
papel-moneda cuyos funestos efectos pesan sobre La parte de derechos que se pague en oro, en la 
todos. proporción eBtablecida en este artículo, querla exenta 

Las obligaciones contraidas antes del régimen del de recargo. 
papel-moneda y que sean exigibles después de con· Art. 10. Se enajenará la plata adquirida en con
cluído ese régimen, serán solucionables en la moneda formidad á la ley de 14 de Marzo del 87 y su pro
existente al tiempo del pacto 6 acto de que emanan. dueLo se convertirá Gn moneda de oro. 

Algunos de los artículos han sido acordados por Art. 11. N o se podrá hacer uso de la moneda de 
mayoría de votos. oro obtenida en virtud ,le lus dos articulos anterio-

Las ideas que dejamos expuestas son las capitales reR, sino p:tra los fines prescritos en los artículos 4.°, 
contenidas en el siguiente 5.°, 6.° Y 7, ° de esta ley. 

Art. 12. Se derogan los articulas 1.0, 3.° y 4.° de 
la ley de 14 de l'ihrzo de 1887. 

PROYECTO DE LEY: 

1 
Art. LoSe emitirán bonos del Estado que lleva

rán la fecha de LO de Enero de 1893, con seis por 
ciento de interés y uno por ciento de amortización 
acumulativa anuales, por la eantidad de un millón 
doscientas mil libras esterlinas, cuyo servicio se hará, 
á voluntad de los tenedores, en Santiago, París, Lon
dres ó Berlín. 

No podrá cancelarse totalmente este empréstito, 
ni aumentarse el fondo de amortización en los prime
ros cinco años siguientes á su emisión. 

Art. 2.° La enajenación de estos bonos se hará 
por medio de propuestas cerradas que no podrán ba-

II 
Art. 13. Durante la vigencia del curso forzoso se 

limita la emisión total de billetes de Banco á la can
tidad de veinte millones de pesos, distribuyéndose 
esta cantidad con relaci6n al capital pagado de los 
bancos existentes ó que se funden antes del 31 de 
Diciembro de 1895. 

nI 

Art. 14. HabriÍ. tres clases de moneda de oro, de
nominadas cóndor, doblón y escudo, con la ley de 
once duodécimo de fino. 
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El cóndor tendrá el peso de quinco gramos y nue-I parecido ó que hubien,u perdi'Jo Sll peso legitimo, en 
ve mil setecientos sesent'l y un diez milésimos ,lo l'llZ')!l d91 uso llatnral. 

gramo, y contendrá catorce gramos sesenta y .-;n:ttro Las piGz!s volllntal'Í:11l1011tc clnñ1,hs perdedn su 
mil cuatrocientos setenta y seis cien milósimos ele curso ll'gaI. 
gra!Jlo de oro puro, y un gramo trcinta y tres mil Art. 2:3. LDs C03~'},3 Je :un'Jlle,lación L1e oro son de 
oient'J treinta y cuatro cien milésimos de gramo do cargo del EsLlllo. L:l com¡l!'i1 de 8Jt:13 pash, P:)l' Ll 
cobre. Cas1 ele l\Ioned:1 se hará sin elescuGtlto en razón ele 

El doblón tendra el peso de siete gramos noventa esos e')stos. 
y ocho mil ochocie.ntos cinco eier,: milé.,imos (!e gra'l Art. 24. Las libras cste:~in~s legítimament() slJ!la. 
mo, y contendrá siete gramos tl'emta y dos nlll dos· das en Inglaterra y Austrah'l, 19,¡ales rn peso y ley 
cientos treinta y ocho cien milésimos de gramo de al dn]Jl()ll chileno, kn:!rán elH'.JO lt'gal el! Chile ]¡:ls(a 

oro 1'\11'0, y sesenta y sei,; mil rluinienbs sesenta y el 31 uo Diéie~nhrQ uro 1895. Sn valor fler,! (lo diez 
siete cien milésimas de gramo de cobre. pesos. 

El escudo tendrá el peso de tres gramos noventa Art. 25. QtwJnn damollctiz:hlas las l'i¿'Z:13 de oro 
y nueve mil cuatrocientos dos cien milésimos d0 gra- seiladas en conforrnitlad:í lel ley de 9 ¡Jo Enero tlo 
HlO, y contendrá tres gramos sesonta y slis mil 1851. El Presidcnt," do l:t Rrp(¡blica procederá (1 

ciento diecinueve cien milésimos el\) gramo do oro rccojerlas y reacufíarl:ls p:lg;i;llt'JI'lS pUl' Sl! valor iu
pnro y treinta y tres mil doscientos ücheub y tres tl'Íllseco en oro. 
cien milésimos de coGre. Art. 26. Se l!cl'Og,m hs artículos l.0 y 2.° de la 

ley de 9 ele Enero ele 1851 y el articulo 1. o de la ele 
Art. 15. La tolerancia en feble y fuerte de las mo 25 de Julio l!c 1860. 

ne,.1as de oro será de dos milé~imos ;:,n la ley, y (le 
mil cl02cientos noventa y seis cien milósimos de grao 
mo en el peso. 

Art. 16. El c6ndor valdrá veinte pesos, el doblón 
diez pesos y el escudo cinco pesos. 

Sala del la C(Jmi~ióll, 10 (le Agosto d" 1892.-JOrt-
1uín Díaz fleiwaín.--J. ]t. l'o(,o1'llal D.-Eduardo 
JIatte.-Albato Gon::d!e" Eí·í\íWl'i,.- V. B!an~o.
Oarlos T. Ro!Jinct. 

Art. 17. Habrá cuatro clases de monecla da plata Infol'm:uHlo en ¡JesacuerLlo sobre el artlculo 20, 
denominadas peso, peseta, real, y medio real, la pri- Ramón E. Santelicea. 
mera con la ley de nueve décimos fino y las demás 
con la de ochocientos treinta y cinco milésimos. 

El peso de plata tendrá veinte gramos y se divilli
rá en cien centavos, la peseta cuatro gramos y se di
vidirá en veinte centavos, el real dos gramos y se 
dividirá en (Hez centavos, y el medio real un gramo 
y so dividirá en einco centavos. 

Art. 18. La tolerancia en feble y fnerte ele las 
monedas de plata será de dos milésimos en la ley, y 
re~peotivamente; de tres, cinco, siete y diez milési· 
mos en el peso. 

Art. ] 9. La unidad monetaria será la vigésima 
parte de un cóndor, ó la décima ele un dobló';l Ó la 
quinta de un escudo, que se denominará peso de oro 
ó simplemente peso; y con él se solncionarán toel~s 
las obligaciones que Sil contraigan á menos de esti
pulación ó disposición legal en contrario y sitlvo lo 
dispuesto en los dos artículos que signeu. 

Art. 20. Las obligaciones contraídas durante 01 
régimen de p;¡pel-moneda, se solucionarán con este 
mismo papel, y llegatlo el día de su conversión 6 tle
monetizado, con 1ft moneda establecida por la presen
te ley, salvo estipulaci6n en contrario. 

Las obligaciones contraídas antes de la fecha de la 
emisión de papel-moneda, se solucionarán desde el 
31 de Diciembre de l895 con el pebo de plata de 
veinticinco gramos y nueve décimos fino ó con su 
equivalente en moneda legal de oro en ese día. 

Para este efecto una ley determinará la relación 
que exista el 31 de Diciembre de 1895 entre esta 
moneda de oro y aquel peso de plata. 

Art. 2l. N arIie está obligado á recibir más ele diez 
pesos en moneda de plata de la primera clase ni rr.ás 
tle cinco en las de las otras ChS8S. 

Art. 22. El Estftdo recibirá, recojel'á y resellará, 
sin cargo paril. el último poseedor, las piezas de mo
neda cuya estampa en tojo ó en parte hubiere desa 

4. o Del siguiente informe en minoría: 

Honorable Camara: 

Sobre el artlculo 20 ddproyecto anterior tengo 
distinta opinión que mis honorables colegas de la 
ComiSIón 'le H'lcienda. 

Dicho artículo establoce que las obligaciones con· 
traídlls dumnLe el régimen elel papel-me,necla, se so· 
lucionarán con este) mismo lnpe! y lleglldo el (lía lle 
su con ver3ión con la moneda establecicla en la pre 
sonte ley, saho estipulaci6n en contrarío. 

La base de esta leyes hacer la conversi6n volun
tariamente, respetando los derechos de tod03, y pa
gando el Fiseo a'luello á que se obligó. 

En mi concepto, !lO hay j nsticia en eximir de 8sb 
regla general á los que se vierou oblig,ulos por la ley 
de curso forzoso á COULrat,ll' en papel-monocla. 

El principio de justicia qtlO sostongo ha Eido C011-

sagmdo en el proyecto de ley que presentamos, est.l
blecienuo que las obligaciolles y ~olltratos ele f¿cha 
anterior al 30 ele Abril (je 1879 deben solucionarse 
en 1ft mone(!a en que se contrajeron. 

Muchas de las rclzones, si no todll~, que la Hono
rable Comisión tiene parcl reRpetar esos contnlto~, 
invoco para los que contratalClI1 en papd-lJ1oneda. 

Des.le que la base ele esta conversión es, lo repito, 
el ¡'respeto al ,1e1'eoho de todos, la misi6n del Estado 
debe, en mi concepto, redncirsa á llenar:una función 
ordinaria, la administraci6n de justicia; y, on conse
cuellcia, limitarse á cumplir el deber de volar por la 
ejecuci6n de los contratos. 

Estableciendo C]ue la moneda creada por esta ley 
sea para el porvenir, !lO se dnl'ía efecto rotroaetivo {t 
la ley, ni se permitiría solucionar la obligación con 
un vahr (liverso de ::quel que sirvió de base á le\ ce
lebraci6n dol contrato. 

La ley que estableció el curso forzoso del biilete 



SESION DE 11 DE AGOSTO 359 

fiscal equipar6 absolutamente el papel-moneua á la 
plata. B'ljo esb b~se eo h:m ofectu~Hlo to,los los con· 
tratos celebrados durante la vigencia de aquella ley; 
de donde resulta que estableciendo ahora diversas 
mone,las para solncionar segtÍn su fecha, las obliglt 
ciones, esta nueva ley pro¡}n(!e efectos retroactivos. 

y no estimo yo como ospectati va~ los derechos de 
los contratantes q ne pactan bnji) la \':gencia de una 
ley. 

ESQS son vcnla,leros derechos, V':"'¡'le pueden 8jer 
cerse actualmente; puede elisponenc ,le ellos, trans 
mitirlos, enajenados, etc. 

E! papel-moneda debe sigr.ifical' en toJo tiempo 
la ob!igaci6n ciue el Fisco contrajo de pagar 2n plata 
su papel. 

Sala de la Comisi6n, 11 Ué Agosto de 1892.-R. 
E. Sante1ías. 

Honorable Cámara: 
Al discutir 103 proyectos que tienen por objeto la 

cesación del curso forzoso y vuelta 1Í la cirl!nlaci6n 
met1Ílica, ha llegil,lo vuestra l'olllisi6n á ["lquirir el 
convencimiento de que es in,lí"pellsable proceder á 
la r(lvisiól~ <te los servicies pll lJlicos y pensiones con· 
sultaJas en el [ll'OSUpue.3to, lijando la planta ue las 
diversas oficinas dentro del criterio que consulte las 
necesidades qne deben llenar y la justa rcmuneraci6n 
de los funcionarios. Esta rJvisi6n da acogida á las 
manifestaciones de la opini6n que estima excesivo el 
número de funcionarios públicos y á las exigencias 
de éstos que solicitan aumento ue los sueldos de que 
actualmente gozan. 

En mérito ele estas considdraciones tenemos el ho· 
nor de someter á la aprobaci6n <'le la Honorable Cá, 
mara el siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

Artículo 1.0 ProeéJase á la reorganizaci6n de la 
planta ele empleados y dem1Ís servicios de la admi
nistraci6n pública, y á la revisi6n de pensiones de 
gracia que se hagan con fondos del Estado y de mon
tepíos y jubilaciones que no están ajustados á la ley. 

Art. 2. o U na comisi6n compuesta de tres Sena
dores y de tres Diputados, nombrados re3pectiva
mente por cada una de hs Cámaras, y de tres fun
cionari03 ó ex-funcionarios públicos, n<'Jlnbrados por 
el Presidente de la Republica dentro ele los cinco 
días siguientes á la fecha de la promulgación de esta 
ley, propondrá al Congnso en el mes de Junio ele 
1893 la planta de empleados publicos y sus sueldos; 
jag modificaciones que deban introducirse en las pen
siones, montepíos y jubilaciones, y las reformas le
gales que convenga establecer, y que sean un obstá
culo para que la auministraci6n pública se haga so 
bre la base de la más perfecta economía. 

La Comisión indicará en su informe qué cargos 
públicos deban acumularse en un solo funcionario 
p'lra los fines indicados. 

Art. 3.0 Se autoriza al Presidente de la República 
para que invierta la suma de 12,000 pesos en remu
nerar el trahajo de los miembros que él derigne de 
la Comisión y de 3,000 pesos para remunerar al se
cretario que ella nombre. 

Sala de la Comisi6n, Santiago, 11 de Agosto de 
1892.-Joaquín D(az Besoaín.-Juan E. Taca mal 

D.-Alberto Gonzátez ElTcízuriz.-Edual'do Matte. 
- Ventura Blanco.-CarlQs T. Robinet.-Ramón E. 
Santel ices. 

5. o De dos illformes de la Comisi6n de Educaci6n 
y Beneficencia, sobre las solicitudes de don Angel 
'vizqllcz y de doña Carolina Larenas Prauel. 

Pasaron 1Í la comisión revisora. 
6. 0 De cuatro informes de la Comisi6n de Guerra 

.Y Marina, sobw las solicitudes de doña Mélida Cal
dC1'6n, viuda ue Jiménezj de doña Pascuala Bello, 
viuda de CIUZj de doña Cantalicia Candia, viuda de 
Muñoz; y de doña Alejandrina Contreras, viuda de 
Cavada. 

Todos pasaron 1Í la comisi61l revisora. 
7. o De dos solicitudes particulares: 
Una de doña Jertruclis Valdivieso Je Valclivieso, 

en la que pide aumento Je la pensión de montepío 
que ahon disfruta. 

y la otra de uoña Bartola G6mez, en la que pide 
pellsi6n de gracia. 

El señor ZC{jcrs (Presidente).-Debo una res· 
puesta al honorable Diputado p~r Vichuq~én, .que 
en la sesi6n pasada preguntaba a la mesa SI eXistía 
entre los asuntos pendientes de la consideraci6n do 
Lt Cámara un proyect0 sobre denuncio do minas ele 
carb6n ele piedra. 

Como se lo prometí á Su Señoría he hecho regis
trar lo. carpeta de la Secretaría y se me ha aseg?rado 
que no existe ahi ningún proyecto de esa espeCIe. 

El señor Rodrífl'tC~ Hm'l'el'a.-Doy las 
gracias al serlO!' Presidente. 

Por ahora me limito á tomar nota de la circuns· 
tancia que Su Señoría me ha indicado. 

Se di6 por terminado el incidente. 
El señor Zcgers (Presidente).-tAlglÍn sefior 

Diputado desea usar de la palabra antes de la orden 
elel Jía7 

El señor CO'Iwha.-Piuo la palabra. 
El señor ZC(fCI'S (Presidente).-Puede usar de 

ella el honorable Diputauo por los Andes. 
El sefíor Concha.-En comunicaciones que aca

bo de recibir de Antofagasta, se me anuncia que elle 
uepartamento se encuentro. sin juez letrado desde ha
ce más de cinco mese3. 

El juez propietario está actualmente con licencia, 
la que se le ha concedido por segunda vez en el mes 
de Junio, y según todas probabilidades no volverá 
tan pronto á ocupar su puesto. 

Comprende la Cámara cuántos perjuicios ocasiona 
la acefalía del Juzgado de Letras á un pueblo tan 
DroO'l'esieta como Antofagasta, donde se ha desperta
~10 ~n estos últimos tiempos una actividad industrial 
y comercial realmente notab~e.. . . 

Confío en que el sefior MIUlstro de J ustICla, tan 
pronto COIllO tenga conocim~ento de esta situaci6?, 
se apresurará á ponerle remedlO, elevando al Consejo 
de E~tado la terna correspondiente para hacer cesar 
la acefalía de aquel Juzgado. 

No hallánd'lse presente el sefior Ministro, me atre· 
va á suplicar á su honof:l?le colega del ~nterior que 
le transmita mis observaCIOnes y le recomIende que se 
sirva prestar oído á los muy j \lstos deseos de la po
blación de Antofagasta. 

El señor Barros L'lWQ (Ministro del Interior), 
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-Con mllcho gusto aten,leré la pdición de Su Se- en que se cLctúi) su p~tgo, salvo estipulación expresa 
ñoría. cb pago en lll()t,~liC(l.» 

S" riió p01' t~ri)u:wc1() el incirlente. El 3Gñor Ze(fcr.~ (Presidellte).-Tiene la palabra 
El seijiJr O.-;srt, -IL¡C'J alglmas sr;:lO:1C~ tW{l' el hono!'a hlfl Pi ¡;nt'lh po!' VaLJi via. 

o¡y))'tnnilhl de l'eco:n81l\lar á la h0¡¡,)!'<lh1e C')!llisich El s;'ñol' J.1Iontt (don Enri(lue).--lVIe ocupaba 
de H,¡cinnJa el pronto despa:JlO ¡je su informo "Obl'f) en la sllsión ]las:\, la en dell10strar que esta libertad 
una solicitud do varios indl18triales qllc Sll proPOll'lJl 1 ,le contratar enm0t,ílico recon,!ci,l:t en el articulo 1.0 

establecer en el país la elaboración de vebs este,¡· ,iel proylJeto ell debate es un modio de prepararnos 
rinas. para que nos podamos aproximar, sin tran8torno~, á 

Hoy vengo á hacer á la mismfl Comisión una roeo la eCAación del curso forzoso. 
II1cndación scmejrmte: Un señor Lister Ita el,,vudo al Solo se ven razones para reconocer y no para dene-
COilgreso una petición con el objeto de obtener eie\' gar e,ta libertad. 
tas concesiones para implantar en Chile la indtBLria El Esta(lo la tiene y la ejercita. Contrata en metá-
del hierro. líco, tanto afuera como en el interior; en oro sirve su 

Ruego al sellor Presidente que tenga á bien reco- IleU(lel externa y paga su servicio diplomático y c)n
menrlar esa solicitud á la Comi~ión (le Hacienda para sular; en Santiago lllirmlO pag-l en oro á profesores é 
que ella sea despachada con la oportllnidarl debi,la. ingeniel'02 contratados en Europa; justo es entonces 

El señor Zegcrs (Presidente).-La Comisión Je qU-l permita á 104 particulares contmten en la misma 
Hacienda ha estado ocupándose ca los l'royectos del Illone:h. No se divisa ningun:, razón para que el 
Presidento de la República relativos al retiro dd pa E~ta.lo asuma en eote C"80 una situaróión privilegiada 
pel ele curso forzoso y á la vuelta al rógimen metáli y prohib:, al particlllar como acto irregLllar y perui
ca. Ha cel"brado sesiones no solamente en lns dias cioso un act,) qUG por su pute el mismo Estado rea 
en C,11e no las celebra la Cámara, sino también ell ¡liZ:1 ,lí" 11 ,lía como conveniente y correcto. 
los días de.se~ión de ésta. Ayer 11<1 dcj'vlo termina,1a Qtlfl el con~rata.r en nwtál.ico se des:la porque. el 
la parte prlllclpal de sus tareas. papel-mone(ln lilsplra desconfianZA, es eVIdente. SI el 

Desde la próxima sesicn se consagmrn. C111 la mis hillete ¡isclI de Clli':'O forzoso tuviera un valor fijo, 
ma activida(l á los demás asuntos pOllllirntes de mt COlllO el oro, narIie sentiría Lt YClltaja ,le contr,ttar en 
estadio, de manera 'ltle la recomcndaeión que pido el DW COIl prefel'cnci:\ á contratar en pJpel-moneda, 
señor Diputado es innecesaria. V\ COlllision está [mi pero como este signo lllo:¡etario es escneia!mente 
mada de un ueseo de trabajo quo no es posible eles· f1tldnante de valor, todo elmnndo experimenta la 
COllocer. ncccúla,l de dar flgez1 á los salarios, ¡í, las deudas, á 

El señor Ossa. -No ha sido mi propósito, aIre- :08 rrlqnileres, á los capitclles, á Lodos los valores, 
comendar la soliciturl del señor Listel', pl)nel' ni 1'0- determinándolos sobr~ una bClse estable en todos los 
l1lota!11ente en ,lu,la la lab:)riosidad de la honr,t'ab!(' I contratos. Esta base no pUt<de ser otra que el oro ó 
Corni,-lión (le Hacienda, cuyo celo por el trabaj¡ me la plata. 
consta. Si me he permitido esa recornenrlteióll, es Nachl p¡:ede negar los hechos, sea qlle ellos favo· 
precisamente porque sé que ya la Comisión ha tel- rezcan ó perjudiquen á los anhelos patrióticos que 
minarlo su t,\rea sobre los aSllTltos económicos, y me abrigue. Son hechos evi,lente,; que el papel-mollel!a 
parecía oportuno recordar á su actividad pI düE,[nch·)' es e'lellcÍalrnente variable de valor y qne este signo 
ele estos proyectos que interesan al porvenir ittlluCl- cID illstabili,b(l que lo caracteriza pro,lnce la descon· 
ttial del país. fianza que inspira y la ll8cesiJad de permitir que las 

Se dió por terminado el incidente. transacciones y los negocios se basen sobre una mo· 
neda de valor más fijo. 

El seliOr Zegc1"S (Presidente).-Elltrarcm')8 en Se cree que esta ley de contrataciones en metálico 
la orden (lel día. dará ventajas al rico contra el pobre, al acree,lor con-

Continúa la discu,Íón dAl artículo 1.0 del proyecto tra el deudlJr, al fuerte contra el débil, al sabio COll
de la Comi,si.ón de l~acienda, que autoriz,~ l¡)~ cOlltra; tra el ignorante. Yo estimo que en esto hay un error 
tos en mctalrco, cOllJuntamente Jon el a:·tlCl~lr) 1. o d~¡ de concepto, porque lo que pOLIda suceder con esta 
contra- proyecto presentado por el sen'lr ,)1 putada ley, si se la dictara so!t\, sin la (le con versión, sería 
por Anc~\ld. •. , I precisamente todo Jo contr:uio, esto es, ello podría 

El senor 8ecrctal'~o.-Dlce el artlculo 1.0 (IBl importar llar ventajas al deullor con tia el acreedor, 
proyecto: , I [il débil eontra el fnerte. Y fácil es demostrarlo. 

«Art. 1. o D~sde. la fecha de la pro.mu1.<tuiÓil (1(, I ¿CuiÍI es, en efecto, el princip,d, sino el único peli
esta ley, las oblrgaclO~es qu; se con~r~~:;,':l. ~:,n ¡¡H;.l:r~ Wo, qnc se di~i~a en la a\:torizución ¡le jas contrata
da de oro ó plata, naCiOnal. o extranJeld,_.-Ctall.~xlo¡- CiOnc,s en metalrco? La bap gradual del papel-mane
bIes en,Iamoneda convelllda, ealvo ecltIjlllla-.. :.tOll en¡ da, hasta llegar á su depreciación casi total. iY LJ.uié 
contrano;¡) L' o ., _ nes perc[el'Í:\ll con e;lta baja? ¿Serían los deudores Ó 

D.le;) el arvlculo 1. (lel cOlltra-proy,:<,[() ad se:lOr I seall los pobrcs, á quienes s" les ~briría el camino de 
Gazltlla: . I contraer un prést:ullO en metálico y de comprar á vil 

«Art. 1.0 Desde elLo de Roviem1Jl'.l ;]" 189'2 ia,,¡ precio con el prolncido de este préstamo todo el 
oblig;iCio1l2R que se ~outr[:dgan en TLO;lt>,l:¡ ·L· Oi'O Ó pClp81-1C~)n(j(Ja .nece-~ario p~lra eancelar sus deudas 
plat,l, m,c:ollal Ó extranjera, során G,l la peltllient\e;'? ¿O s('rían. los acreedores y los ricos, quie 
mone-la c(j()vonida, ó en su eqnivnL'.1; ~)<l I n8R se l'llcodral'Íall, sin poderlo evitar, con que 
moneda, rle"tirwdo al cambio bancario del (Ha el! que I todos sus créditos les eran eubiertos en papel-mone
venza la obligación, ó á elección del a0rcc,10r, lId día da depreciado, de escaso valor efectivo y sí solo de 
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aparatoso valor nominal? iN o se arruinarían tOllos los I por esto (111<', no sólo no hay irregularidad en que la 
capitalistas que tnviemll dados ~\1S di W:ws re mut"oj vo!unt,d Je los contratanks lleci(la la moneda en 
:Esto se ve claro como elllleuio dú\. No h:lbl-la sabio '(}11C" (~Ghan solllcionar,;o hs obligacion80 que .;ontmi
duda alguna quo librara á los aCl'e8dl)l'¡~S .Jo ver 1l;L\1· gall, 'iuo qno se violarla un principio de nuestro Je
fragar su fortuna. l'2eho civil positivo, no disponiéndose semejante co~a. 

Las ventajas que ofreco la libertad de contnbr en D,;;nA'i p,ll'(:~l' también agregar que la justific¡\ción de 
metálico son fáciles de vor. Elhs podrán é'()r ap¡'(j\'C- ()sLt disposición se ellcuentw (,n la siempre variable 
chadas sin inconveniente alg:lllO por instruillos y por diferencia de valor de la moneda mel álica y del pa
ignorantes y sin que favorezcan más á los primeros pel-mone,la. 
que á los últimos. Todo d mundo que tiene negocios Si la libertad de contratar en metálico se reconoce 
los estudia para dirigirlos. El interés es un gran macs· junto con la fi.iación de la focha y del tipo de la con
tra. Es difícil, pues, que haya ignorantes que lo Rean versión del papel-moneda, no hay Illales que puedan 
tanto que no puedan ó no se sepan aprovechar de esta sobrevenir y que hay[t necesidad de conjurar; y si se 
ley. ven claramente las venbjas que resultan para todo 

Háse creído divisar otro peligro en que los acrec- el mundo. 
dores, al vencerse las obligaciones, pudieran exigir Entre estas ventajas ya he flnumerado algunas, y 
su pago ó su renovación en metálico por valor efee- no es tnmpoc<J pequeña la que consiste en la con si
tivo igual al valor nominal consi'lcra(lo como efecti· demble inmigración á nuostro país de capitales ex
vo, colocando así á los dGudore~ en U!l[t situación sin tranjeros. En los granues centros comerciales de Eu
salida, entre Scíla y CaribliA. Esta hip6tesis no puc- ro;)a y de Norte-América, en Londres, Paris, Berlin 
de realizarse, porque los ueu,loros, con Lls mis'n:ts y ~'.VáshiIlgtOll, hay ahora plétora de oro y plata, de 
eauciones de las obligaciones venoid::¡", podrán con· capital;·;; que sólo tienen difíciles colocaciones a muy 
traer próstamos en metalico en la cantidad suticiente bajo intoró:). Una parte de esto;; capitales vendría á 
para cancelar las deudas de pl.azo vencido. No hay tener colocflción segura y bien lucrativa en Chile. La 
monopolio de presbmi9tas. lIay libr0 competencia. contratación en oro permitirá garantir la existencia 
Las instituciones bancarias, que tienen especialmcn de estos valores, que se sentirán en plena confianza, 
te este giro de colocar capibles á mutuo, los facilita- sin qUG las altr)ftlciones del papel-moneda ó del cam
d.n el! metálico, como los facilitan ahora en papel- bio lltwüan influir en ell08. El extranjero sabrá que 
moneda; y los deudore3 no se verán, ni podrán verse si coloca entre n03otr08, con excelentes garantías, 
con la pistola al pecho. cien mil pesos oro al 7 Ú 8 por ciento, tendrá siem-

iHabria lugar con las contratadnnes en metálico á pr8, fuera (le los intereses, su mismo capital de cien 
que el agio del cambio tomara mayor vuelo, como se mil pesos 01'0, y no se sentirá con el temor de ver 
ha insinuado on el seno de 13 Cámara? iCómo p(Jdria rellnci,lo este capital á cien mil pesos papel-moneda, 
protlucirse este fenómeno? El cambio no podría alto- ó sea á m\1~ho menos lle la mitad de Sil valor. 
rarse á voluntad de los especula<lores, porque d bi- La causa de la emigración de capitales extranjeros 
Hete (lel Estado ya luego habrá de tener el valor co- fue la desconfianza producida por la instabilidad del 
nocido y creciente ::le un pagaró á plazo fijo. La uni- valor del billete fiscal ele curso forzoso y es lógico y 
dad monetaria metálica, por otra parte, no se presta natural que esos capItales regresen ó vuelvan al paí~, 
por su misma figcza á especulaciones ele agio. una vez desaparecida la causa que 10R alejó. 

iSería posible que viniem, si no el aumento del Y no Re diga que los capitales no han de tener 
agio, la tiranía del capititl, esto cs, del hacemla(lo c0nfianz'l para volver, á virtud de que verán que así 
contra el inquilino, del fabricante contra el operario, como se elida una ley para autorizar las contrataciones 
del arrendador contra el arrenrlatario; ó bien sGda en metálico, puede dictarse de aquí á mañana otra 
posible que vinierA, por la inver:~a, la tiranía elel tra- lnra prohibir de nuevo estas contrataeiones y dispo
bajo, esto es, del obrero contra 01 patrón, del hombre ner que todas las oblig'tciones pendientes sean solu
de profesión contra el client,.', de tOllo el que presta cionables en papel-moneda. 
un servicio contra el que lo recibe y remunera? Ni Me permito creer que esta segunda ley no podría 
Ulla ni otra tiranía puede venir, porque tanto las dictarse. Ella importada un despojo audaz. El Con· 
pretensiones del capital como las del trabajo se en gres 0, qnfl tal ley dictara, se saldría del camino del 
cor~trarán moderadas y limitadas por la competencia. derecho y de la justicia; y piemo, como tI honorable 
A titulo de exigir la remuneración en oro ó de pa- Diputado por Yung'ly, que no es representándole al 
garla en esta clasa ele moneda, no se po,lrá pedir más extlTtnjm'o la posibiliJad de ejecutar semejantes actos 
de lo que vale Ull servicio, ni se podd p~gflr mGnn·~, como podemos inspirarle confianza e.'l los procedi
porque habrá otros de quienes solicihl'lo ó á q1liellcs mientos y en la probidad de Chile. 
ofrecérselo. Esta compf~tencia es ineludible. Yo creo que los Congresos no pueden hacer todo 

Tampoco hay defecto ó irregularidal, corno se ha lo que quieren, sino sólo lo que deben, esto es, lo que 
creí\lo ver, en que la loy autorice par" solucionar es racional y j llstO. La ley, pues, no puede ser un 
unas obligaciones en una moneda y otras en otra. atrop(ollo, ni una amenaza, ni una extorsión c?ntra 
Todo depende de la voluntad Je los contratantes. nadie. Tiene que ser una garantía para el derecho de 
Siempre que se trate (le objetos lícitos, se les dehe ear]¡¡ uno y de tocIos. La base de la leyes la equidad. 
dejar completa libertad (le estipular. Nuestro mismo Si se horra la equidad, desaparece la ley y queda el 
Código Civil consagra el principio (b que LI volnn· I úlcasc. La Hopüblica no pmde tener úkases, sino 
ta,l (le las piULas es ley para elhs. i1'or quó hab:ú- ¡ leyes. 
mos de hacer excepciones á este princi pio general, Resalt:;t como evidente que con esta ley de contra
tan fundado .Y tan digno de ser mantenido~ Se ve taciones en ruetálico el oro y la plata vcnuran á Chi-
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le. Es necesario no perder de vista que la moneda de 
oro ó plata es una mercadería, ni más ni menos que 
como la harina, como la carne, como la madora, como 
las manufacturas europeas que imporbmos;'y to,la na· 
ción tipne la mercadería que necc8ita, porque lledi~a 
sus recursos á adquirirla. Hoy el metálico está au 
sente del mercado de Chile, porque la ley lo 11'1 ex 
pulsado, le impide, le prohibe presentarse. H6g'lse 
caer la valla que le opone la 18y p"ra qU3 vengn, y 
vendrá. 

Adam Smith, en su ohm «l11vestig'lCiones sobre la 
nakmleza y las causas de la riqueza (le !.ts naciones», 
diúe: «Un país que tiene con que comprar vino, ten 
drá siempre el vino de que tendrá necesidad, y á un 
país que tiene con que comprar oro y phta, no le fal
tarán jamás estos metales» 

Sería necesario que estas leyes, derivadas de la 
observación misma de los hechos, dejamn de reali· 
zarse, para que el oro y la plata no se presentaran en 
nuestro mercado, luego qno se promuIgne la ley en 
deb;¡te. 

Las contrataciones en metálico nos llevarán, entr~ 
otros, á este resultado: que se limitarán el camp) de 
acción, y de consiguiente, los efectos y los perjuicios 
del cnrso forzoso; todas las obligaciones á plazo po
drán contraerse, sin que sea un obstclculo ó una per 
turbaci6n al papel-moneda; habrá medios de escapar 
dentro de ciertos limites, en todos los contratos, á los 
efectos aleatorios del curso forzoso. Esta sola, si nQ 
tuviera otras ventajas la ley, sería suficiente para 
aceptarla y votarla. 

En principio, el hombre tiene derecho á todas las 
libertades y no ee le pueden limitar sino por razón 
de interés público. En este caso no se podría alegar 
ese interés para limitar la libertad de contratar en 
metálico, y en consecuencia, no debe existir tampoco 
la limitación. 

Antes de dictar una ky que, seglín se cree Ó se 
teme por algunos, contiene 6 puede traer efectos de 
trascendencia oculta y peligrosa, es pruclente meditar, 
meditar con toda atención, meditar mucho. 

Yo he hecho un viaje con mi irYl'Iginación al reJe 
dar de los aspectos de esta l(ly; yo he seguido con mi 
mente los efectos que ella puede producir; yo he in
dagado, he buscado, he avama¡]o, he oído; yo he to
mado en consideración diversas hip6tesis, las he 
acompañado en su desarrollo de principio á fin, y 
realmente, ¡¡lespués de todo, no veo perjuicios, no re 
celo de efectos ocultos, no temo situaciones imprevis 
tas que puedan producir38 en daño del interés gene
ral. Sólo diviso un campo plano, firme, seguro y no 
temo que esté cruzado de minas que lo hagan saltar 
en un momento dado. 

El honorable Diputado por San Felipe expresó en 
una de las sesiones pasadas que esta ley sería un dBS
pojo hecho por los deudores á los acreedores, porque 
los primeros convertirían sus ueudas de papel-mon,,
da á oro y pagarían, por ejemplo, á los segundos dos 
mil pesos oro para cancelar totalmente cuatro mil 
pesos papel, dejando así reuucido á la mitad el capi
tal de los acredores, quienes quedarían ya definitiva
mente con solo la mitad de sn~ créditos ó fortuna, ó 
sea con dos mil pesos oro de los cuatro mil pesos que 
habían dado en mutuo. Cuando oí esto, impetró eon 
toda atención la venia de Su Señoría para interrum-

pide J rectificar 6 contestar este argumento, y Su 
8cfíorln, haciendo u"o (le la cortesía que caela cu~l es 
duefio de tener, me negó su asentimiento para ue~il' 
las dos palabns que tu VI) el propóúto de pronunciar. 
Las diré ahora. 

El argllmeato no tiene valor, ó más bien dicho, 
los hechos, tales como están presentados, no son (lel 
touo exacto:> ó no son como se rcaliz:m. Los ueUllo' 
res pueden convertir sus ueUilas á oro. Este oro no 
lo entregan á los acreedores para cancel:J.r en la pro
porción de dos mil pesos metitlico por cuatro mil pa
pel, sino qae lo invierten en la adquisición de papel 
y es este papel el que tienen que entregar en cance· 
bción de sus deudas, dando cuatro mil pesos en bi
lletes fiscales pa:a cancelar una deuda de cuatro mil 
pilSOS. Touas las deudas pendientes se deben cancelár 
en plpel-muaeda segú n el proyecto en debate, y na
elie e.~tá oblig"do á recibir eu pago oro apreciado en 
el mayor valor q '1'3 tenga respecto del papel-moneda. 
1.03 acrec:.lores IW pieden, pues, un centavo de su 
capital. 

EIl el c.'\so propuesto se le devuelven al acreedor 
cuatro mil pesos, que es la misma cantidad que prestú. 
l\Lí, tOILtvía. E3 probilble qne cuando se efectuó el 
Im:í.lt::llJ10, el cambio estuviera á menor tipo que cuan· 
,lo se efectúa el pag'), y si fuera asi, como es lógico 
suponerlo, en el caso de que se fije fecha para la con
versión del papel-moneda, tendríamos que el acree
dor, leJOS de verse defraudado ó de perder la mitad 
de su crédito, recibida en p.lgO, fLIBra ele los intere
ses, mayor valor que el (lile prestó. i En qué se per
judicarían entonces los acreedore3 con las conveJsio
nBs1 Eu nada. 

En la sucesivo tampoco podrían perjudiearse, por
que podrían colocar su fortuna (le papel-moned:l en 
rhlJtuo Ó en cualquiera otra inversión lucrativa, hasta 
q l!C llegara el día (le la convor"ión. Entonces se les 
pagaría por 01 Fi:lcO su papel-moneda en peS02 de 
plata. iDóntle está en todo esto el despojo del bs 
acreedores por los deu,]ores1 

Aun en la hipótesis de qne los acreedores fueran 
cancdados en oro considerado este metal en su rela 
ción de valor con el p"pel-moneda, ningún pBl'juicio 
se les produciría tampoco; porque poddan con el oro 
recibido en pago adquirir en plaza una suma de pa
pel-moneda igual á la que prestaron y entencas la 
cantidad en papel la podrían colocar ó invertir lucra
ti vamen te hasta el uía de la conversión. 

El temor de la baja del p"pel-moneda 8S mirado 
como quimérico por alg~¡¡¡as opiniones. Por mi parte 
no estoy seguro de que este peligro sea cierto, pero 
me pareue prudente preverlo. El Gobierno, según lo 
ha in~inllado en el mensaje presi<lencial, piensa COI1-
vertir el papel-moneda elLo de Julio de 1895. Y 
como el temor abrigado se clesvanece fijando desde 
luego por ley la fecha de la conversión ~por qué no 
reconocer la libertad de contl'dtaciones en Illetálíco, á 
la vez que se fija esa fecha? iN o están ambas medio 
das, la libertad de contratar en metálico y la fijación 
ele fecha y de tipo de la conversión, dentro del plan 
financiero del Gr:hierno para llegar á la circulación 
metálica y la cesación dBI curso forzoso1 Entonces 
aclóptense á la vez ambas medidas en una ley y se 
habrán hecho desaparecer los Qbstáculos que algunas 
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opiniones prssontan para aceptar una, sin ser tomada 
con,Ínntar1l8nte con la otra. 

Con esti) motivo poJría y deLe ría aprobarse el ar
tículo :3.0 propue't'J por el l1J!l')l"Qblo Diputa'lo p:Jl' 
Copüpó y Fneii'inll, 

YCl voc:mí el artículo 1.0 en cle1)üe ,bl proyi)ctll 
dd L\ C,Jiuísi,Sll Je H10ioll,Lt y br!lbién el artLnll :3.0, 
que lo estimo complementario para prever cll'llrluíer 
perjuicio (rae pllJi0ra o,igínar la lib'"rtd lb cllntn 
tar en meüUico. 

E, n')~e3ario ,lovolvlH al pueblo e2tct lib3rtcd que 
no \¡ly razón algllll:l p:ln l1lantonerh suspendí'Ja. 
Toc!r) HOS Jubta en filvor ue esta restitllción. Ella es 
inuispensable pam el ,lGsarrollo del comercio y de las 
illd,¡strias, para dar base esbb!e á, to.hs las oblIga· 
ciones y e~tá llamada á influir dirccbmente en el 
des311volv'im;ento de la :pl'ospori\.tul privazlfl y pú 
b:ica. 

El señor Ze[Jer3 (Presidcnte).-i)~·íng!\.n soñor 
Diputlldo ucsGa USllr de la palabm sobre el artículo 
1. °1 Si no se pide la palabra, daré por cerrado el de
bate. 

Cerrado. 
En votnción. 
I\Jllllré primero en votación el arUcnlo 1.0 Jel 

contra-proyecto :lel señor Diputaao por Ancud, que 
es una modificación al de la Comisión. 

El señor Robinct.-Para el caso en que se apro 
base el artículo :3.0 que he t'Jnido el hOllor de pro
poner, yo pido que se suprima en el artículo 1.0 la 
frase inicial: «desLle b fecha de la promulgación de 
la presente ley». 

.El señor ZerJeJ'S (Presidente).-Aun cuando es
tá cerrado el debate, y por lo tanto no se pue\.len 
admitir nuevas indicaciones, me parece que no habrá 
inconveniente para tomar en cuenta la modifbación, 
que es sencilla, propuesta pm el señor Di putaJo por 
Copiapó, si llega á aprobarse el artículo 3. 0 propues 
to por Su Señoría. 

El señor 1E(lwal'tls (don Eduar,lo).-l\Ie voy 
á oponer más t:mle al artículo 3.° propuesto por el 
honorable Diputado; y desearía que la Cámara resol· 
viera la modificación propuesta por Su Señoría para 
esto articulo conjuntamente con dicho artículo :3.0, 
porqull si se recham este último, no temIda objeto 
la modificación al artículo 1.0 

El señor ZCflCJ'S (PrcsiJente).-A:,{ se hará; y 
como está cerrado el debate y no se podría entrar en 
nueva discusión sin el asentimiento unánime de la 
Cámara, se va á votar el artículo 1.0 del contra
proyecto del honorable Diputa rlo por Ancud. 

El serlOr Dia,tt Be80ain.-Se entenderá, señor 
Presidente, que si la Cámara aceptara el artículo 3.° 
propuesto por el honorable Diputado por Copiapó, 
señor Robind, q lletlarÚm suprimirlas del artículo 1. ° 
las palabras á que Sll Señoda se refiere. 

El señor Zellers (Presidente).-Sí, señor Dipu
tado. 

El seíior Secreta1"io.-El artículo 1.0 del contra
proyecto del soñor Ga~itúa dice así: 

«/I,xt. l.0 Des(le el l.0 de Noviembre ele 1892 las 
oblig:1cÍoues q lIe se contrai,gan en mOlleda de oro ó 
plata, n'Ácional Ó oxtranjera, serán exigibles en la mo
neda convenida, ó en su equivalente en papel
moneda, destinado al cambio bancario del día en que 

venza la oblig1ción, Ó á elección del acreedor, del día 
011 que se efedúe su pélgo, salvo estipulación expresa 
utj p~go cn ln~~tálico.» 

El SerlO1' Gw~ltlÍ((.-PiJo votación nomina!. 
m sdr)l' Ze[Jel'~'; (Presidente ).-Se va á votar 

no:nitl,t!lllente. 
Pucsto en 'Vota~íún wJlniwll el al'tíeulo propuesto 

por el se!íor GaZlllÍn, fué r,Jchc¡,zr¡do por .. fJ voto.~ confra 
8, a!l.<tenihduze de votar el seiiol' EdwClrds don 
Eduardo. 

Votamn por lit afil'in'díva los seiíores: 

Bunster, J. Onofro !lbc-Clure, hG~lardo 
Gazitúa B., Abraham 

Votm'on por la nAgativa los scíio1'es: 

Aniné1t, Jorge 
lhrrQs LUJO, l{,,,,,ún 
lhrros 1Iéndcz, Luis 
13a~a, Carlos 
Carrasco Albano, V. 
Cuncha S., Carl03 
Conea A., J OS8 Gregorio 
Oorre:¡, 8., Juttn de Dios 
Oristi, Manuel A. 
Dia7. 13cs;)t\Ín, Joaqu{n 
Ech~vclTín" L30ncio 
Err{¡zurh", Isidoro 
Erdzl1l'iz, V,dislao 
GOllzález, Juan A. 
González J;J , Alberto 
GonzCtlez E., Nicolás 
Gonz:ilez J nlío 
Irarózaval, Carlos 
L3.1naS, Alvaro 
Lltrrain A., Enrique 
Mac-Iver, Enrique 

Mathieu Beltráu 
lIIatte, l<Jduardo 
Matte Pél'ez, Ricardo 
Montt, Enrique 
Montt, Pedro 
Pleiteado, Francisco de P. 
Riso·Patrón, Carlos V. 
nobinet, C"rlos 1'. 
Rodríguez R., Ricardo 
Sil va V ergara, José A. 
Tocornal, Jnan E. 
'1'ocornal, 1 smltol 
'l'rumbnll, Ricardo L. 
Urrntilt Rozas, Luis 
Valdés Cuevlts, F. 
Valdés Orttlzar, Ramón 
Vial Ugarte, Daniel 
Videla, Eduardo 
vValker Martínez, Joaquín 
Zegers, J ulío 
Zerrano, Rafael 

El ~eñor Zer¡C¡'S (Presidente).~~e va á v~tar ~l 
artículo 1.0 del proyecto de la ComISIón, en la mtelL
g,~ncia de que, si se aprueha después el artículo 3.° 
propuesto por el señor Robinet, quedará modificada 
la l'eJacción del artículo l. ° en la forma indicada por 
el mismo señor Diputado. 

PU88tO en volaeiún el articulo 1.° del proyecto de la 
{Jomisi6n, fué~aprobadopo1' 361:otos contra 11. 

El señor Zerlcrs (Pl'esidente).-Continúa la dis
cusión. Se va á leer el artículo 2.° del proyecto. 

Se leyó el Ctl'tíClllo 2.°, qlte dice: 
«Art. 2.° Se derogan, en lo que sean contrario á 

esta ley, el artículo 114 del Código de Comercio, y 
las leyes de 6 de Septiembre de 1878; de 10 de 
Abril, 13 de Junio y 26 de Agosto de 1879, y ele 10 
de Enero y 19 de Agosto de 1880.» 

El señor ZCrJCl'S (Presidente).--En discusión el 
artículo. 

El señor Montt (Jo n Enri1ue).-Si no hubiera 
para eJlo inconveniente, yo pediría que se leyeran las 
leyes ó disposiciones que se van á derogar, á fin de 
que podamos formarnos idea clala del asunto. 

Se leyó el artículo 114 del CódiiJo de Comm·cio. 
El señor Robinet.-Pido la palabra. 
El señor ZeflcJ'S (Presi:lellt?).-Hará uso de 

elb Su Sefioríil. cuando haya termrnado la lectura de 
las leyes á que el artículo en discusión se refiere. 

Se dió lectura á las leyes cuya derogación propone 
el cl1'tíCldo 9;. o 
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El señor Zer/crs (Presidente).-Está terminalh r Por esto le daré mi voto en la forma en que está 
la locLUl'Q qU(j h¡¡ pedido el honorahle Di[l\1t~do lJor· rrlheta,lo, y 110 'l.ceptad la indic,wión que acaba de 
Valdivia. lH\cer el hO!lol'ahk Diputcl'lo por Copiap6. 

iEI honorable Diputado por Ancncl desea qua al- El señor IIelJia, IUquelJne.-Pi,lo la pala-
guno de los artículos de su contra-proyecto se disw- bm, señor Presidente, para oponerme á la illdic:wión 
ta conjuntamente con el 2.° ele la Comisión? que acaba de formular el honorable Diputado por 

El SEño!' Gcwitúa.-EI contra-proyecto que h~ Copiaeó al artículo 2.° del proyecto. 
tenido el honor de presentar contiene dos ideas: la El artículo 114 del Cóligo de Comercio, es verdad 
primera se refiere á las contrataciones en metálico y qne se refiere á los contratos que se celebren en país 
la segunda tiende á resg,utrdal' los intereses de los extranjero, y en que se estipula el pago en la mo
acreedores y de los d"udoI'8S. La prim8ra está conte- lIeda del Illgu Gn que Si) celebra, reglamentando la 
nida en el artículo 1.0 de la Comisión que ha si- forma en quc; debe hacerse el pago á su cumplimien
do aprobado ya; de modo que no hay para qué poner to en Chile, di,:iendo que Jebfm cumplirse las obli
en discusión los artículos ele mi contra-proyedo qne gacionGs en monella legal chilena por convenio de 
se refieren á eso puntu, yen cuanto á los clemás que las par~es ó á juicio de peritos. Y el inciso 2.° dice, 
encierran lel segunda idea, creo que deben ponerse según recuerdo, que la mi2ma regla se aplicará á los 
en discusión. C:llltratos celebrados en Chile, cuando se estipnle 

En consec\l<lllcia, pido qne C'Jlljnntamente con el ,[ne el pago hay,¡ de hacerse en monedas extran
artículo 2.° del proyecto de la Comisión se diseuta jeraf. 
desde el artículo 2.° hustE. el 7. 0 )llclnsive del contra- Pero las leyes del 78, 79 y 80 uijeron, al dictar el 
proyecto que he present,\do, CO\l10 una sola indica- C1ll'ao forzoso (lel papel-moneda, que ese papel ser vi· 
ción, para la cual pido ,dosel" luego vot<lción no ría para la solnci6n de todas las obligaciones, cuales
minal. quiera que fueran los tórminos en que estuviesen 

El señor Zeflers (Pres;dente):-Se hará como concebiclas, siempre que debieran cumplirse en 
lo indica Su Señoria. Chile. 

Continúa la discnsión del artículo 2.° elel proyecto Naturalmente, estas leyas han venido á derogar la 
conjuntamente con los artículos que ha indicado el disposición referida del Código de Comercio, mien
honorable Diputado por Ancud. tras qne éste disponía que debían cumplirse estos 

El señor Robinet.-El artículo 2.°, que estamos contratoo en Chile según lo estimasen las partes ó á 
discutiewlo, propone la derogacion total do! artícLllo j nicio de pel'ito~, disponían aquellas que el papel-
114 del Código dc Comercio. De la lectura que aca moneda servía para el pago de las obligaciones como 
ba de hacerse de este artículo resulta que el inciso si realmente fuera oro ó plata. 
primero se refiere á la manera c6mo deben cumplir Por consiguiente, seglÍn la disposición general de 
se en Chile los contratos celebra:los un país extran- nuestro Có:lig::l Civil sobre que la ley posterior dero
jero, y el segundo á los celebrados en el país. ga á la anterior, sel expresa ó tácitamente, ha que-

CC1mo el inciso 1.0 no es contrario á la disposición dado derogado de hecho el artículo 114 del Código 
de la ley qlle tratamos de dictar, no debe derog:\l'se. (le Comercio, de modo que el artículo 2.° del proyec
En cambio el inciso 2.°, que se refiere á la manera to en debate no tendría objeto. 
cómo deben cumplirse l('ls contrato" celebrados en La verdad cs 'lile hs leyiJs relativas al curso for-
Chile, ele be sin duela derogarse. zoso no fueron 6 no quisieron ber comprendidas en 

Por eso hago indicación para que por el artículo este [Junto, pcrqne por muchos se sigU1ó contratando 
en discusión solo se establezca la derogación del in para pagar al cambio corriente los contratos estipu. 
ciso 2.° del artículo 114 del Código de Comercio. lados en libras esterlinas ó en francos, cosa que los 

El señor Ze(Jers (Presidente).-Contirnia la mismos Tribunales de Justicia han sancionado en 
discusión del artículo, conjuntamente con la indica· sus resoluciones; pero iqué avanzamos con declarar 
ción que acaba de formular el honorable Diputado que no rige una disposición ya derogada de ante-
por Copiapó. mano? 

El señor Montt (don Enrique)-Tal como está Creo que vale más que dejemos las cosas tales como 
el artículo, no traerá consigo, señor Presidente, nin están y, por mi parte, negaré por estas razones mi 
gún inconveniente, purque él consulta la misma idert voto tanto al rtrtículo como á la indicación del hono
que acaba de insinuar el honorable Diputado por rabIe Diputado por Cupiapó. 
Copiapó. El señer Jlac-IlJel' (Ministro de Hacienda).-

En efecto, este artículo estahlece que se derogarán Me parece conveniente rectificar un concepto del 
tales y cuales leyes en lo que sean contrarias á la honorable Diputado d(] Taltal. Su Señoría ha afir
disposición que se trata de dictar: es así que el inci- mado que el artículo 114 del Código de Oomercio ha 
so 1.0 del artículo 114 del Código de Comercio, que sieIo derogado. 
el honorable Diputado dice que no se debe derogar, En mi entender, este artículo no ha sido jamás 
no es contrario á la ley que tratamos de aprobar, derogado, ni expresl ni tácitamente. fSu ,señoría 
luego no queda derogado. mismo ha dicho que las obligaciones contraídas para 

Aprobando, pues, el artículo en la forma en que ser pagadas en moneda extranjera lo han sido al 
está, el inciso 1.0 del artículo citado quedará en vi- cambio corriente, y que ello ha sido aceptado por los 
gencia; y si contuviera algo que fnera necesario de- Trih'luales de Justicia, y Su Señoría comprende que 
rogar, quedará derogado en esa parte. los Tfilmuales no habrían podido proceder de este 

Me parece, por consiguiente, más propia y corree- modo si el artículo 114 no hubiera estado en vi· 
ta la redacción que tiene el artículo en de bate. gencia. 
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. Las leyes sobre curso forzoso no tuvieron más ob-I va á derogar las que le sean contrarias. Que no 8e 
Jeto que establecer que un pp~ de papel equivalía á derogará el artírmlo 114 del Código de Comereio, se 
un ~eso de oro ó phta. E:Jtr'c i~lhs y el a:ticllh del die,,, Es'"f );¡nn: así s"y{¡, siemprG 1]11fl ,,0 a~epte el mo
Código de Comercio de cuya vigenüia 83 trata, no do (1,] pensar dd serlo]' ;,Iinüitro de Hacienda, <jlW !lO 

hay. contraposición alguna; de tal manera que, no cree contrdrias las disposiciones de ese arUeulo cnn la 
habIendo existido una disposición ni tácita ni expre- del artículo 1.0 Pero, en todo caso, muchas otl'ns leye., 
sa que derogue ese articulo, ni existiendo contrapo- habrá, y su enumeración no sería fácil, que P')l' SIOl' 

sición entre sus disposiciones y las de la ley de curso contrarias á este artículo, queuarán derogada~; y por 
forzoso, el articulo 114 del Cócligo de Comercio sl' lo que á ellas toca, no hay necesidad de ha,~cr una 
encuentra actualmente en vigencia. derogación expresa. 

He hecho I~s o~servaci()~es anteriores con el fin El señor Errár::tt,riz (don Ladislao).-iPor "l'lé 
de ~flar~r la dlsc~slón, y deJO la pal.abra. _ . no 8e deja el artículo con la disposición g.meral tic 
d senor Ro~~net. -N ~ he tel1l(~o, se.nor Presl que se derogan las leyes contrarias á la actual, sin 

ente, ~l pr~P?slto ~e compl.lCar la dlscu~lón; por el designar expresamente á caJa una ,le ellas? Es mI-
contrarIo, mI ll1~enCIÓn ha Sido ¿arle c~a~·Hlad. tural que, aprobado el artículo 1.0 queJen del'<Jgaüas 
. Goma muy bIen dería el ~e~or MUllStro d~ Ha- las leyes que le sean conLrarias; pero yo creo que, 

cIe~da, el arti~lllo 114 del Codlgo de ComercIO no para evitar dificultades, no habría inconveniClü', "ll 
esta derogado. . . . . aceptar el temperamento que indico. 

Yo .tampoco partICipo de las opInIOnes del honora El señor Zege1'8 (PresiJente).-¿Forml1la inili. 
ble DIputado por TaItal: nunca he crei,lo derogado cación Su Serl¿l'ía7 
aquel al'ticu.lo; p~r e.l contrario.' ~iempre hA visto :lne El señor EI'J'ázuriz (1lon Ladi"lao ).-~ é, se. 
ó~, en su pl'lmel' ll1CISO, ha reCIbido constante aplica- ñor; me limito á insinuar la idea. 
clón en el comercio. , _ , 

Es el inciso 2.° el que por e~ta ley va á quedar ~l senor. Barros .zUendez .. -~Iasta la fecha, 
deroCfado y ya que el "¡,ti lo 1 1 b t fio senol' PreSidente, los contratos e:3tlpulados fuera del o , ,. .cu e 1 (e a e se re vre, i ,1 .' h I f 
en "eneral al artículo 114 i 1 C 'd' (f d C . pa B en llloneua extranjera, SI an ( e tener e ecto pn 
o, c e o loO e omerclO, Cl '1 1 l' d '1 1 1 I 1'1 

me parece conveniente limitar la derogación á sólo lyl el' se ladlldr~( UCI o a a
l
l1C1o;1¡e.( a ¡cgaC\c II en~. 

ese inciso. a ver a es que en e o, Igo ( e omerclO y, 
Creo que todo lo que t' d á d 1 'd' 1 '1 en general en toda nuestra legislación, no es una, ler. a al' c an a( a as . 1 l l' .. d 

leyes y alejar las dudas que pueden ofrecerse en su SIIlO que s.on muc las as i ISpoSIClOnes que. ~r e.llan 
interpretación es convelll' too y h t· esta práctica. De tal manera qU'3 la clerogaclOn als1a- . , en v, por eso me e a re 1 1 1 í I 114 . .. 
vido á formular mi indl'cacI'ó l' ,. b' t ( a i e art I:,U o es una IIlconSeCUCllC¡a, SI no se 

, ,,1, cuyo UlllCO o ~e o eb, 1 . b" . ,1 '1' .. t 
lo repito, hacer más c1Bra la ley, i erogan tal!: IOn las u:m~s (lSPOSlCI'JlleS que es a-

El señor IIevia R'lquelme.-Voy á usar ele blocen la misma pl'escnpclóu. 
la palabra, señor Prc8itlente, no para reb'ltir las ob He ojea,lo el Código de Comercio y he encontra']o 
servaciones del señor J\1:inistro ele Hacienda r",pecto varias conúrmaciones de lo que digo. Así el artbtlo 
á la vigencia del artículo 114 del Código de Comer, 1,225 estable(~e que la valuación hecha en moneda 
cio, sino, aún desentendióndose de eRas observacio- extranjera se redueirá á:a moneda de la Re¡nibli'ca. 
nes que no es oportuno entrar á discutir, para mano Ahora, el artículo 114 S8 refiere al 113 y este al 
tener la indicación que he hecho, porque, estaudo 16 del Código Uivil, relativo á los conLratoe celebra· 
aquel articulo tácitamente derogado es enteramente do~ en el extranjero y que versan sobre bienes ubi
inoficioso el declararlo [¡sí expresamente en esta ley. cados en Chile. 

La disposici6n del articulo 52 del Código Civil es, Todas estas disposiciones tienden á establecer qne 
en efecto, muy clara: «la derogación», dice ese al' todos los contratos cnyo cumplimiento se estipala ca 
ticulo, «puede ser expresa ó tácita ...................... mcneda extranjera, pueden ser reduci,los á la mone-

~Es tácita, cuanelo la nueva ley contiene dispcsi- da chilena corriente á la fecha del cumplimiento lle 
» ClOnes que no pueden conciliarse con las de la ley la obligación 
}J anterior.» Todas estas disposiciones quedan I]erogadas por el 

Esta es la disposición general. De manera que hoy artículo 1.0 elel proy;JCto ell debate; y á pesar ele esto, 
el artículo 114 dei Código de Comercio estará ó no la derogación que se establece en el artículo 2.° ,lel 
derogado según se juzguen inconciliables ó no sus llli~lIlO sólo se refiere al artículo 114. 
disposiciones con las del artículo 1.0 qne hemos apI'o ¿Qué sucedení si expresa Ó tácit,lm8ute qllud,m 
bado. derogadas estas disposiciones? 

Pero, entre tanto, el hecho es que este articulo 2. ° Q!W un contrato celebrado, por ejemplo, en Ra· 
en discusión viene á derogar expresamente, sin ne- eia, para Sil!' cumplido aquí en moneda rnSfl temIrá, 
cesidad, lo que ya tácitamente quedó dllrogailo con se¡jún este proyecto, que cumplirse en Chile en la 
la simple aprobación del articulo 1.0, ya que no sería misma moneda aun cuando no la haya entre n 0,1<.)

p03ible aceptar lo que sostiene el señor Ministro de tros. 
Hacienda cuando dice que el artículo 114 elel CódiCJo Esta dificultad gravisima que entrañ<t el artic'.llo 
de Comercio no está derogado. b 2.° me obligará ~í, negarle mi voto, como ya he votado 

Por esto es que, á mi juicio, bastaría con dejar el en contra del articulo 1.0, á menos que algull:1 ('X· 

articulo 1.0 aprobado ya'y suprimir el articulo 2,°, pli3ación ~atisfactoria de los miembros de la Comi,ión 
puos esta discusión nos ()bliga á penter en balde mil' ,le IhcienJ:\ me manifieste que la dificult\l q'le 
cho tiempo. I apunto quedará salva,la. 

Porque, y vuelvo á insistir en este punto, esta ley. El señor ~lIontt (don Enrique ).-Y 0, señor Pre-
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siuente, votaré el artículo tal cual ha siuo presentado 
por la honorable Comisi6n de Hacienda. 

No creo necesario que se haga una derogaci6n ex· 
presa de todos los artículos que se opouen á este 
proyecto; porque es evidente que una vez aprobadns 
queLlará'1 tácitamente derogados; pues esta (¡eroga
ci6n se verifica ipso fltre siempre que una dispoi',icióu 
que se dicta es inconciliable con las que antes exis
tían sobre la misma materia. Creo, sin embargn, 
necesaria la derogación expresa del art{culo 1 He, pues 
ésta es una disposici6n general que comprende todas 
las otras á que el honorable Diputado por Chillán 
se ha referido; porque de lo contrario, puJiera creerse 
por algunos que quedaba viger.te. Por eso eiltinlo 
buena la redacción dada por la Comi"i6n al artículo. 

No pienso, pues, como el honorable Diputado por 
Chillán, que cree necesario hacer una enumeración 
expresa de cada uno de los articulos derogados, por
que ellos están comprendidos en la disposici6n ge
neral del artículo 114. 

En realidad, la disposición capital es la del pro
yecto en debate, que hace exigible en el metal con 
tratado el cumplimiento de la obligación, sin que 
pueda hacerse en otra clase de moneda, sea de la de 
curso forzoso 6 de cualquiera otra. Esta es una dis
posici6n general que está en pugna con el artículo 
114 del Código de Comercio. 

De modo, pues, que esta disposici6n debe consi
derarse derogada, porque de otra manera jamás ven
dría el oro á Chile, que es lo que se persigue con 
este proyecto. 

El señor Dia~ Besoaín. -Deseo hacer algu
nas observaciones en contestación á las que ha emi
tido el honorable Diputado por Chillán. Su Soñoría 
manifestaba que el articulo 1.0 lle este proyecto seria 
perjudicial para ll)s contratos que se celebren en el 
extranjero; pero el señor Diputado está en un error, 
por cuanto este articulo no se refiore á esos contra
tos; de medo que van á quedar vigentes las (jisposi
ciones contenidas en el Códig'~ Civil y en el do Cél· 
mercio referentes a los contratos que se celebren en 
el extranjero. El objeto de esto proyecto es s610 ha 
cer que se cumplan en tal ó cual moneda los contra· 
tos cdebrados en Chile. Por consiguiente, la inclica· 
ción del señor Diputado por Copiapó, que tiende á 
este objeto, es perfectamente conducente, y creo que 
la Cámara debería aceptarla. Yo le daré mi voto. 

El señor Bat'1'OS 1Jlétule2.-Entiendo el ar
tículo de distinta manera que el honorable Diputado; 
y á mi juicio, él viene á barrenar las disposiciones 
vigentes contenidas en el Código Civil y en el de 
Comercio sobre los contratos que se celebren en el 
extranjero. 

Puesto que el articulo L° dice que desdc la fecha 
de la promulgación de eeta ley las obligaciones que 
se contraigan en moneda de oro ó plata, nacional 6 
extranjera, serán exigibles en la moneda convenida, 
salvo estipulaci6n en contrario, es claro qne se refiere 
también á' las obligaciones que se contraigan en el 
extranjero y que deban ser cumplidas en Chile. 

El señor 'l'oem'nal (don Ismael.) -Eso no lo 
dice el articulo ni lo podría decir, porque no estamos 
legislando para el extranjero. 

El señor BCll'l'OS Mén(le~.-No legislamoE 
para el extranjero pero se trata de contratos celebra· 

dos fuera de Chile y que deben tener efectos cn este 
país; por consiguiente, dübcn regirse en conformiJacl 
á las disposiciones vigentes de nuestros C6digos. Es
te es el alcance que yo le doy al arLir;ulo 1.0, por cu
yo motivo me all'gro de hab'2r votado cn contra ele 
de él, y votaré en contra de todos los demás si no se 
aclara su verdadero sentido y alcance. 

El señor .i1I.ac-Lvei' (iHinistro de Hacienda).
I\I,~ parece q'le la mente de la Comisión de Hacienda 
y la (le todos los <J ue han intervenido en la discusión 
de este proyecto, ha sido legislar para las obligacio
nes que se contraigan en Chile y no para las celebra
das en el extranjero que van á trmer efectos en nues· 
tro país, porque nuestra legislaci6n coloca á esos con
tratos en una categoría muy distinta lle la en que 
están los celebrados en Chile. Se ha seguido en esta 
parte la regla general, qU8 dice: «La ley dcllllgar li· 
ge el acto en su forma exterior». 

Por consiguiente, en la forma en que está conce
bido el artículo 1.0 de este proyecto, !lO puede refe
rirse él sino á contratos ce!ebrado~ en Chile, que son 
los que deben cumplirse en eeta forma; pero ele nin
guna manera se refiere á los contratos celebrados en 
país extranjero y cuyo efect·) ha de producirse en 
Chile: para esta segunda clase de contratos, en mi 
entender, quedan vigentes las disposiciones que exis
ten en nuestros C6digos. 

Así, si se trata de una letra de cambio 6 de un 
valor cualquiera estipulado en libras esterlinas, por 
ejemplo, se ha de reducir esta moneda á moneda na
cional al cumplirse la obligación en Chile, en confor
midad al Código de Comercio y al artieulo 16 del 
Código Civil. 

No veo, entonces, señor Prcsillentl\ rR7,6n para 
darle otro alcance que el <Juc yo lo doy, al artículo 
1.0 del proyecto; y no vi6nrlola, tengo la misma ma
nera de pensar quo el honorable sellOr Díaz I3€soaín. 
Me parece por lo mismo conveniente la indicación 
del honorable Diputado por Copiapó, que dice <Jue 
se deroga del C6digo de Comercio solamente la dis
posieión que se refiere á los con tratos celebrados en 
Chile, contratos <Jue, según el proyecto que discuti
mos, no se reducirá á mOllc(la corriente. 

De manera, pues, que no hay sino dos saliLlas para 
la Cámara: 6 aceptamos de la manera de ver del hono
rable Diputado por Taltal, que dice: «no indiquemos 
quó leyes quedan derogarhs», ó decimos para ser más 
claros: «deroguemos tales y cuales leyes», como in
dica el honorable Diputado por Copiapó. 

El señor He'ola Riquclnw.-Pido la palabra 
para decir sólo dos respecto de la indicaci6n del hOllo
rabIe Diputado por Cnpiapó, que encierra, á J1lÍ vez, 
graves inconveniélltes. 

Los contratos celebrados en Chile hasta ahora han 
::lebido regirse por el articulo 114 del Código de Co
morcio; pero esta ley que tratamos de dictar, que es 
general, pues rige no s6lo los negocios comerciales 
sino también los civiles, dice que los contratos que 
so cele bren con posterioridad á la fecha de la pro
mulgaci6n de la ley, se pagarán en la moneda esti
¡JUlada, seal 1 celebrados ó no en Chile, puesto que la 
ley no haee distinci6n. Así, Ei se celebra uu coutrato 
en libras esterlinas, debe pagarse en esa monclla. 

¿Cómo se puede cntender cntonces que quedaría 
vigente el inciso 1.0, que dispone, como el artículo 
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2.°, que debe r.acerse la reducción por cODvenio de 
las partes á juicio de peritos? Y derogado el inciso 
2.°, icómo se regirían 109 contratos celebrados antes 
de la aprobación de esta ley? 

Por consiguienb?, mucho mejor es no decir nada, 
y dejar q'le los contratos antiguos se rijan tal como 
se han regido, y que los' nuevos se rijan con arreglo 
á esta ley. No conviene dejar planteadas cuestiones 
que pueden ser de trascendencia. 

Habría estado dispuesto á aceptar la idea manifes
tada por el honorable señor Errálluriz de que se diga 
que se derogan estas disposiciones en lo que sean 
contrarias á esta ley, por aquello de que lo que Mmu
da no daña. 

Insisto, pues, en la supresión del artículo 2.° y 
negaró mi voto á la indicación del honorable Dipu. 
tado por Copiapó. 

miendo la cita del artículo 114 del Código de Comer
cio, y, en seguida, se votaría con la cita. 

Hay algunos Diputados que creemos que esa cita 
está demás. Yo, al menos, la juzgo intltil, y un dis
tinguido profesor de la Universidad con quien he 
hablado sobre el particular, participa de la ,'misma 
teoría judtlica. 

El señor Zegel'S (Presidente).-¿Hace inclicIlci6n 
Su Señoria7 

El señor Gct~itúa.-Si la Oámara aceptase mi 
pensamiento. 

El señor Zege1'S (Presidente).-Creo que no 
puedo interpretar, señor, el pensamiento de la Cá
mara, sino después de la votación. 

El señor Ga~itÚa.-Hago indieaci6n, entonces, 
en el sentitlo de que se suprima del artículo la cita 
dol articulo 1 J 4 del Código de Comercio. 

El señor JJ.1.ac-lver (Ministro de Hacienda).-
Pido la palabra, si la Cámara lo permite, porque ha- El señor Dia~ Besoaín.-Siento mucho opo· 
blo por tercera vez. nerme á la indicación que formula el honorable Di-

El señor Zegm's (Presidente).-Parece que no pntado por Ancud; y la raz6n porque me opongo es 
hay inconveniente para oir á Su Señoría. la siguiente: 

El señor JJ.1.ac-IVe1' (Ministro de Hacienda).- El artículo 1.0 aprJbado ya por la Honorable Cá-
Es 8610 para hacer una observaci6n al honorable Di- mara dispone que las obligaciones que en adelante se 
putada por TaIta!' contraigan serán exigibles en la moneda estipulada. 

El argumento de Su Señoría es el Riguiente: pue- Oomo ve la Cámara, la mente de este artículo es, al 
den existir contratos celebrados en moneda extran. revós de lo que dccía el señor Diputado por Chillán, 
jera, que, según el artículo 114 del Código de Ca. opueeta á la del artículo 114 del Código de Comer
mercio, deberían convertirse en moneda corriente; si cio, el ¡cual ordena que las monedas extranjeras sean 
derogamos el incieo 2.0 ~CÓ1110 queJan estos con- reducidas á la moneda legal de Chile. Y de ahí la 
tratos1 necesidad de que la Cámara acepte la indicaci6n for-

A este prop6sito puedo decir á Su Señorla que hay mulada por el hon(\rable Diputado de Copiapó: si la 
un principio en nuestra legislación, una disposición disposición del inciso 2.° del artículo 114 del Código 
positiva que dice que se consideran incorporadas en de Comercio es, como acabo de hacerlo ver, opuesta 
los contratos las leyes vigentes en el momento de á la del articulo que ya hemos aprobado, lo natural 
su celebración. es derogar ese inciso 2.° 

De manera que si actualmente se contrata en una Ahora, 110 expresar en el artículo que en este mo-
moneda extranjera, en virtud del artículo 114 del mento discutimos eba derogación del artículo 114, 
C6digo de Comercio, se podrá. hacer el pago en la sería venir á consagrar una disposici6n contraria á lo 
moneda corriente elel país, efectuada la reducción co- acordado ya por la Honorable Cámara. 
rrespondiente. La intención ele la ley en debate es El señor TocoJ'nal (don Ismael).-Yo estimo, 
distinta: que, si seicontrata en metálico, se tenga que señor Presidente, que el objeto que se propone la ley 
cumplir la obligación efectivamente en metálico. en discusi6n es que el individuo que contraiga una 

Por mi parte, declaro que no veo el inconveniente obligación en libras esterlinas, en rublos, en tltalers, 
que el honorable Diputado por Taltal apunta en la etc.; tenga consigo la suma de esa moneda estipulada 
indicaci6n del Diputado por Copiapó. que sea necesaria para solucionar su deuda al vencí-

El señ0r Robinet.-El argumento que hace el miento del plazo; y que con ello se procura la venida 
honorable Diputado por Taltal es análogo al que ha- del metálico. 
cía el honorable Diputado por Chillán, cuando creía Si esta no fuera la mente de la ley, la Honorable 
que el artículo 1.0 del proyecto se refería á los con- Cámara habría tenido que dar su voto á la indicaci6n 
t.ratos celebrados en el extranjero, observación que el elel señor Diputado por Ancud, quien proponía que 
señor Ministro de Hacienda contest6 muy bien, di- la deuda se pagara en el equivalente en papel-mo
ciendo que nosotros no legislábamos para el extran- neda. 
jera sino para el país. Yo entiendo, puep, que la mente ele la leyes obli· 

Yo creo que no hay inconveniente para establecer gar al contratante á adquirir el metálico necesario y 
en la ley la derogación del inciso 2.° Esto de decir conservarlo para el día del pago. 
en;general, que~se derogan las:disposiciones'contrarias Esto es, además, lo que se practica en Inglaterra 
á la ley que se aprueba, eil demasiado vago y, en yen todo país civilizado. No es el Gobierno quien 
cambio, es una tradici6n en la formación de nuestras debe encargarse de proveer á los contratantes de mo· 
leyes el decir expresamente qué disposiciones se de· neda: son éstos los (1'10 por s(mismos deben propor
rogan. Esta práctica es benéfica y es 13 que he teni- cionársela. 
do en vista al hacer mi indicación. El señor Ga~Uúa.-He pedido lapalabra sim-

El señor GattitÚa.-Se podría armonizar las di,' plcmente para hacer una rectificación. 
ferentes doctrinas que se han manifestado, dividien- La mente de la ley:en discusión es, sin duda, la 
do la votaci6n. Se votaría primero el artículo supri- que dice el señor Diputado; pero su mente principal 
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es la do volvernos una libertad que nos quitó violen -! Denegar esa disposición importa dejar al arbitrio 
tamente el cnreo forzoso. judicial las soll1ciolloS que correFp'mden al legislador 

DewulÍ3 de l.,ceha e.skt rilJtific,l.'ión, ¡J,'j,; '.; -! r "I";len'dl' los iílil,j(1,,, r llnños quo produce la falta 
bra y \-llantango mi idea de que Ll.li'cu,,';rh :k- ¡ ,1i) un pl'ecepto ': ,,;¡ cOlltcneión Zle carácter fre-
trinas jurídicas opuestas, nos lieVi¡rlil rn uy leJOS con I e aente. 
daño evidente dd debate. L:t di~p()sición lle! CóJigo de Comercio es sabia y 

El señor Zcycr."l (Pl'esidente).-Pido la pabbrc, :loberl:lnlos mantenerla. 
señor Vicepresidente. ToJavía en caso de que hubiera motivo para dero-

El señor Bannen (Vicepresidente).-Ti@e la garla, la derogación deberia ser transitoria, y limita· 
palabra Su Señoría. da sólo al tiempo necesario para el objeto que se pero 

El señor Zegers (Presidente).-No estrañará la sigue. Por esta consideración yo propongo á la Ho
Cámara que repita ahora lo que dije no hac~ muchos ilül'able Cámam que en caso de aprobarse el artículo 
días, qne no comprendo esta ley. La <1iscusión que ha que Lleroga el 114 del CóLligo de Comercio, agregue 
tenido lugar prueba quc esa ley entraña peligros COll· el siguiente illci.~o: 
siderables. «La derogación del artículo 114 del Código de 

Tratándose de la aplicación del único artículo que Comercio, sólo tendrá efecto hasta que se restablezca 
hasta este momento ha sido aprobado, hemos vi"to la circulación metálica». 
producirse un disentimiento considerable de opinio Desearía que la Cámara se penetrara de las dificul-
nes, en cuanto á los efect.c;¡s que ella producll'á on las tades que entraña el proyecto de ley en debate. 
relad,mes de los deudores con los acreedores y en La Honorable Comisión de Hacienda había pro-
general en todos los contratos. puesto la derogflción de todo el artículo 114 del CÓ· 
( Efectos análogos ha producido la discusión (lel ar- digo de Comercio que, en su primer in;:iso, se refiere 
ticulo en debate: opiniones diametIalmente opuestas á contratos celebrados en el extranjero; y acaba de 
acaban de emitirse en cuanto al sentido y efectos de lIeclarar que su intención !lO era sino derogar el últi
este segundo articulo. Y como esas opiniones son 1110 inciso de ese artículo que se refiere á los contra
realmente ilustradas y autorizadas, el disentimiento tos celebrados en Chile. Esto,~ hechos están manlÍes
da testimonio de que la materia es oscura y grave. tando q ne, ó la lm.teria es ardua ó el estudio del pro-

Con el art.ículo 2.° que deroga el artíc'110 114 del yecto ha sido escaso 
Código de Comercio, se cree obligar á los contratan- No debo extenderme en estas discusiones. El hon
tes á procurarse moneda metálica y que mediante esa roso cargo con que la Cámara me ha favorecido me 
imposición de la ley, tendremos oro en abundancia. ac()[]seja tomar poüa parte en sus debates. 

Temo mucho que estas espectativas no se r8fllir-en.1 El señor IValke1' JUal'tíne~ (don Joaquín.) 
Derogado el Código de Comercio en la parte quo -Las afirrnaciOll('s que acaba de hacer el señor Pre· 

establece que las obligacinues estipuladas en mone(la sidente me obligan á molestar un instante á la Cá
metálica que no puedan cumplirse en Lt misma 1110 mara, porclue no quisiera que quedase bajo la impre
neda, se solucionen con moneda corriente Gstimán- sión rle la palabra autorizada de Su Señoría. 
dese ,,1 valor de ésta por peritos, no se conseguirá Con este proyecto se va á obtener una ventaja eco
qU3 el rleudor pague en moneda metálica. La deroga- nómica y también se va á conquistar una libertad, 
ción del Código de Comercio, dejará el contratJ su consagrando en nuestra legislación la libertad de 
jeto á los prineipios generales de la legislación; y S8- contratar; por consiguiente, el argumento que se adu
gún éstos, el deudor que no puede ó no quiere cum- cía de la diversidad de opiniones que se han emitido 
plir pagando en la moneda estipularla, sólo está obli· queda sin valor en vista de las ventajas que la ley 
garlo á indemnizar los perjuicios y estos no pueden reportará, y qU8(la sin valor igualmente si se atiende 
tmducirstl sino en un pago en moneda corriente. á que esa diversidad de opiniones se produce en la 

No existe prisión por deul]as, á Dios gracias; y el l¡i,cusión de casi tocIos los proyectos, sobre todo en 
no cumplimiento de una obligación no pue,le tradu- los de la importancia de este. 
cirse úno en indemnización de perjuicios, En cuanto á la observación que hacía el señor 

Padecen, pues, error, á mi juicio, los que creen Presidente de la difícil situación en que podría en
que este proyecto nos traerá preeisamente oro. El oro contrar~e un inllividuo que había contratado en li
no puede venir por simples mandatos de lay, sino bras y no las te¡¡ía para pagarlas al veneimiento del 
por leyes encaminadas á restablecer el e'luilibrio en plazo, me pareco que tampoco puede tomarse en con
las transacciones internacionales, á favorecer las eco- sideración por cuanto en ese caso el deudor está obli
nomí[j~ y elevar el valor de la moneda ele papel hastn gclClo á indemnizar al acrecllor de la cantidad q~e 
acercarlo al valor de 1.< moneda metáliC:l. falte pam la completa cancelación, es decir, que debe 

Los simples man '1.:18 legales serán siempre inefi pagarle en billetes el valor de las libras porque con
caces. Si ad no fu~~a, la Cámara [Hlbria obrado cuer- trató. Er,te sería el procedimiento ordinario, y esto 
damente excusandú la discusión de los proyectos es tfllnbión b que se bace en el comercio siempre que 
financieros, que la han ocuparlo y que habrán de oc u- se presenten cuestiones análogas á esta. 
parla: lIabría bastado que aprobara una ley ordenall- N o puede sostenerse que es ésta una ley rle efec-
do la veni,la al país de cien millones de pesos oro. tos igllora¡]os. A.l contnl'io, pienso que es una ley 

B:tjo otro punto de vista es conveniente que la perf1lctanwllte clara y comprensible que viene á de
Cámnra contemple el flrtíeulo en ,lebaLe. El al'tÍ3ulo voln'l'llos h hbertad ele contratar en la moneda que 
114 dd Oil:ligo do G.ln!OIGio ha provist,o \íl~ caSe) fL'C-, '1U"l'.(1':'08, (llle é:utcs nos e:itrlba prohibido, pues no 
cuente en las tr,lll,sacciollcS y lo ha resucIto con la I pot1Lmos C<l1tratar en moneda distinta ,1el papel
sabiduría de la experiencia y de la equidad. Imo¡wda; y COtllO este papel es de un valor lluctLl~[lte 
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é incierto, había verlladera imposibilidad para obli 
garse de una manera estable, sabiendo que la obliga
ci6n qua hoy se contraía podría alterarse á la fecha 
de su cumplimiento. 

N adie podrá negarnos entonces que al aprobar este 
proyecto hemos dado un gran paso en el camino de 
la libertad que dará estabilidad á las negociaciones, 
brindando colocaci6n seglua á los capitales extran· 
jeros. 

Hemos, pues, hecho una verdadera conquista ele 
que debemos enorgullecernos, como nos honra y en
grandece cualquiera conquista que en favor de la li
bertad consignamos, pues ellas son la vida de la so· 
ciedad y la base segura de su progreso. 

Puede ser esta ley origen de muchos pleitos, no 
tengo para qué negarlo; pero ide qué ley no pudiera 
decirse otro tanLo? Luego el argumento por probar 
demasiado no prueba nada. 

Con seguridarl no llegaremos á ninguna situaci6n 
sin salida. Ahí están los tribunales que darán á la 
ley su genuina interpretación, y procederán como sea 
de justicia; de la misma manera que se resuelven too 
das las cuestIOnes á que da origen la diversa inteli· 
gencia de las disposiciones logaleB. Casi no existe lRy 
que no haya sido aplicilda é interprétalla por los tri· 
bunales. 

CréO, PU8P, que Sc nos hace un cat'g') inj l1sto á los 
que hemos votado COII coneiencia y francamente C'ltf\ 
ley, con el dc~eo de conquistf\r la Ji berta\l de contra
tar, de qlle carecíamos. 

El señor Tocornal (don Juan E.)-SetÍa inútil 
agregar nuevas ob'ervacioncs á la., 'lne el lton.Hable 
Diputado per L:wtaro acaba ele hacer; por lo tanto 
me limitaré á los puutos qlle no han sido tratados 
por Sll Señoría. 

Mnchú hincapié ha hecho el señor Zpgers sobre la 
diferencia que habrá que pag Irse tÍ c:nlla del mayor 
valor del oro; pero no ha tomado en cuenta que este 
proyecto no declara au.lli,la la moneda nacional, y 
q lle por t'lnto puede hacerse el [lag> en dicha 1ll0lj{)

da c0mputada según su valor al tipo del cambio del 
día en que se cumple la obliglCión. No puede, pues, 
ser ('sto materia de un pleito, como lo ha aspgurallo 
Sil Señoría. 

Tam poco en vol ver{, un peligl'O para los del!(lores, 
porque antes de contratar se vrrán obligad03 á mc(li 
tar sobre lo qlle van á hacer, y jamás obrarán incons· 
cientemente. 

Por estas razones yo rog\l'ía á mis honorables co 
lcg.1S se sirvieran dar su vOLO al proyecto y que lo 
nieguen á la iTHlicación del señor Z"gers. 

y ya que el honorable Diputa(]o man~ien,) á aste 
respeeto sus i(leas, y afirma qno osta ley, ó no tendrá 
ef~cto algn!1o, ó sólo servirá (le arma para los hábiles, 
debo observar á Su Señoría que est(~ mismo proyecto 
que se discute exi8te como disposición lIormal y por 
manente en la legislación inglesa. 

Debo también recoger una oh~ervación qne ha 
hecho Su Selloría en contra (lel proyecto y ele los 
que lo sostienen, deducido de la misma discusi6n 
qne ha teni(lo lugar. 

iCómo h'lbrá de ser comprendida esta ley por la 
generalidad de los ciudadauoB, cuamlo en las (;állla· 

8. O. DE D. 

ras mismas se han manifestado tan diversas opi· 
niones1 

Esta di'Tersidarl de pareceres existe en todas las 
cuestiones que se debaten en esta Honorable Cámara; 
esta es precisamente el alma de sus resoluciJnes, de 
donde surgen los proyectos que después pasan á ser 
leyes de la República. Luego no es éste un argumen
to en contra del proyecto. 

Por el contrario, él es un argumento en contra de 
sus impugnadores, pues ellos se han manifestado en 
el más absoluto desacuerdo: mientras el señor Zegers 
sostenía que este proyeeto iba á perjudicar á Jos deu· 
dore~, el señor Vial U gal'te sostenía que, al contra· 
rio, él iha á pe~judicar á los capitaIista~. 

Tuve el cuirlalo de ir anotando estas contradiccio· 
nes en días pasados: 

El honorable señor Zegers decía: «este proyecto 
va (¡ autorizar un empréstito de ciento por ciento en 
favor de los capitalistas y en contra de los deudo
res!>; y á este propósito nos refería Su Señoría el 
ejemplo del abogado de que nos habló. 

Por su parte el señor Vial Ugarte nos decía: debe 
llamarse este proyecto, «ley de protecci6n á los den
,lores.» 

El honorahle señor Zegrrs 110S agregaha: «este pro
yel)to pnj n.lica á los obreros»; el honorable sp ñ"r 
vial replicaha: «este proyecto perjudica al capitaL» 

El seilOr Z"gcrs sentaba como un axiollla que psle 
proyedo «110 era eutendido;» el señor Vi,!! Il'IS decíu: 
«no merece la consideración de la Cámara el que no 
sepa á qué se compromete.» 

Por fin, el señor Zegers se espantaba de este pro
yecto, q\le iba á traer muchas ventajas á los capita
listas hábiles, que iba á fomentar el agio, que era 
más terrible que el bacarat, etc., et~. 

N o haría estas observaciones, señor Presiden te, si 
Su Señoría no hubiese hecho pareciclas. en contra ele 
nosotros mismos, deduciendo de la discmión desano
liada en el seliO de la Cámara, la no inteligtlllcia de 
esta ley. 

Decía Su Soñoda al spñor Gazitúa, á propósito de 
una indicaci6n, que no podía interpretar la voluutad 
de la Cámar~. Pues bien, de la misma manera 110 
puelle Su Señorh interpretar la ley sino después que 
se haya dictado. Después que produzca sus resulta
dOB, según las resoluciones de los jueces, verá Sn 
Señoría si se entiende la ley. Durante la diSCUSIón 
sucederá siempre lo que ahora: unos pensarán acer
ca de la ley de un modo; otros, de otro. 

Por consiguiente, no son fundados los cargos del 
señor Presidente á la ley que se trata de dicta)': aná-
10g'l disposición existe en la legislación ing l esa. 

H,uego, pueB, á mis honorables colegas voten el 
artículo :2.0 de rste proye~to. 

El seflOr lloblnet.-De8pués de las observ3cio
nes hechas al discurso del señor Presidente por los 
honorables Diputados por Lautaro y por Yllllgay, 
me parece que es oportuno no dejar pasar siu eXa
men dos argumentos {¡ los cuales Su Señoda ha pre
tendido revestir de gran importancia. 

La prueha de que esta leyes oscura, que no ES 

comprendida, lo está revelando la anarquía de opi
niones que reina al discutirse el artículo 2.°, nos dice 
el SeilOl' Zegers. Pues, bien, mis honorables colegas 

47-48 
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saben que el urtículo 1.0, que encierra lo capital, el contestar al señor Diputa(lo por Q.)piapó sus opinlo
meollo, de esta ley, tan tenazmente combatid't ]lar el nes respecto á nuestro Cóligo de Comercio. 
seilOr Zrgers, acaba de ser aprobada por una mayoría Yo no soy admirador de nuestro Córligo de Comer-
de treinta y seis votos contra nnce! cio, no lo encuentro una obra perfecta lmesto que 

El resultado de la votación últimll, es la mejor ninguna obra human'l puede serlo, pero sí estimo que 
prueba de que la Cámara juzga la ley en debate en es buena para nuestr'J país, de tal manera que los 
un sentir opuesto al de Su Reñoría.-¿ Dónrle está la conceptos del señor Robinet respecto á la lIlateria, 
anarquía de p.ueceres?-Yo, solo la he visto al dis no son más que impresiones personales que no están 
cutirse el artículo 2.°, que enumera las leyes que de acuerdo con las buenas teorías jurídicas y econó
deben derogarse. Y ello i'lué impol'ta?-Nala, por- micas. 
que tal discusión no afecta en lo más mínimo al fon- El Código de Comercia vió, señor, el régimen de 
do de la ley sobre libre contratación en metálico, ya la circulación del oro. Y si el oro desapareció de 
aprobada por la Cámara. Chilr, no fné porque nnes~ro Código Comercial con-

El otro argumento, al que dió relieve el honorable tu viera malas disposiciones, sino porque se exagera-
señor Zegers, fué el eiguiente: ron los p;astos púhlicos, bajó el valor de los productos 

No soñeis, exclamaba, eu qne el oro ha do venir á nacionales y, sobre todo, porqile so estableció ltl ley 
de curso forzoso. Chile por medio de una ley. 

Pues, yo replico al señor Diputado p1r Santiago, Levanto pues la impresión del señor Diputado por 

que el oro vendrá por obra de la ley que di8cntimos. Copiapó respecto al Código de ComercÍJ y pido que 
se vote mi inrlicación. Fué nuestra legislación, declarando q ne torio C0n-

trato, toda deuda, contraída en metálico sería solu- El señor Vlrtl U{frtrte.--Coll1o he sido aludi
cionada en papel-moneda, la que ahuyentó al oro de UO por el señor Dipntado por Yungay cuando hizo 

1 . 1 uso de la palabra, debo manifestar, antes de que nuestras pazas comercIa es. 
Fueron nuest\,¡\3 l,'ycs prohibientlo, en el hecho, termine el debatr, qne siento no haberme hecho 

las transacciones en mOlledas extranjeras, las que han comprender por Su Señoría. 
alejado de Ohile el oro y la plata. El señor EllW(t1'dS (rlon E,luardo).-He pe(li-

jo la palabra, señor Presidente, tan solo para dar 
Aqne\las leyes cerraron la puerta á la entruua del una ligera explicación de mi voto. 

oro. Esta ley que tanto com bate Su Sefíorla, y q ne Estoy resuclto á vota~ la indicación del señor Di
con calor apJyamos la mayoría de los miembros ue putado por Ancu'l y la que, suhsidiariamente, ha 
la Comisión de Hclcienrla, va á abrir el paso, á e3ti· propuesto el señor Presidente. 
mular la venida del oro á nuestro país. Al dar mi voto al artículo 1.0, lo hice porque creí, 

y la razón es sencilla: iq l1ién q nerría traer mctá· como cl sefíor Diputauo por Lautaro, que era ésta una 
lico á nuestra tierra? Nadie. Los rieEgos del importa ley ele libertad. 
dar de oro son inmensos en un país sometido al Pero creo que la libertad no desaparece con la sub
régimen del papel-moneda de curso forzoso y con sistellcia del artículo 114 del Código de Comercio. 
cambio vacilante. C reo que t'Jdas la.; ventajas qne, como consecuencü 

Al traer sm capitales sabe lo que tiene: al inten ,le ('sta ley, hizo presentes el señor Dipl1tallo por Ca. 
tal' retirarlos, ignora cluínto tendrá. piapó, subsistirán subsistiendo también ese artículo 

Por esto, creo qne la ley actual va á traer á Chile 114; por'llle, si la razón que ha hecho exportarse del 
una activa corriente de capitalos extranjeros. país los capitales extranjeros ha sido la poca fijeza 

No es, pues, corno la califica el honorable señor en el precio del papel, de tal modo que el que traía 
Zeger~, ley oscura, ley peligrosa. Es, al revés, ley capitales e:: oro al paí,; no sabía má3 tarde, al 
clara, fecnnda, bienhechora. Es un factor enérgico, irse, cuánto era lo qne llevaba; si esta, pue~, ha 
que impulsará vivamente nuestra situación tlnancie· sido la causa de esa exportación, lo natural es ql1C, 
m, devolviendo al país Ulla libertad cowercial, que salvada con el actual proyect.o esa dificnltau, esa in
nuestras leyes y nuestros Cóligos le tenían coartada. certidumbre, vengan á Chile los capitales extran-

El señor TQcO}'nal (don Ismael).-Cuando ha· jeras. 
bIaba el señor Presidente quise hacerle una rectifica- No sé yo en qué forma y cantidad han de venir; 
ció n que voy ¡í hacer en este momento. Decía Su pero estimo indudable que vünurán. 
Señoría que, aun cuando 88 autorizam la contratación N o creo, lmes, lo repito, qne se anule la libertad 
en metálico, no ven<lda oro al país. Yo pueelo COll- lle las transacciones en metálico por la Fubsistencia 
testar á Su Señoría que el oro es una mercadería del artículo 111 del Código de Comercio. 
como cualquiera otra y que el día que los comercian· Por lo demás, tampoco le doy á este punto toda la 
tes sepan que les conviene traer oro, traerán oro. desmesurada importancia que algunos señores Dipu. 

Creo excusado insistir en la observación del hono· tados han querido atribuirle, porque, de cien contra
rabIe Diputado por Copiapó, que habiendo fijeza en tos estipulados en libras, en rublos, etc., en noventa 
nnestra moneda vendrá el capital extranjero; pero y nueve de ellos se contendrá la e.~tipnlacióll de que 
debo, sí, hacer notar que los capitales existentes en el el pago se soluciono en libras, en rublos, etc., ó en su 
país permanecerán en él. equivalente de papel-moneda, siempre que el proyec-

El señor Ga~itú(t.-Disculpen mis honorables to haya de q;leclur como lo propone la Comisión. 
colegas que haga uso nuevamente de la palabra. N e·

l 
En efecto, es natural que nadie quiera correr el 

cesito hacer una rectificación. albur de fluctuaciones violentas en el cambio, es de
Como hice indicación para que se suprimiera la cir en el valor del papel-moneda; ni nadie tampoco 

cita del artículo 114 del Código do Comercio, debo estará dispuesto á guardar una cantidad de libras, 
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do rublos, etc., para cuanllo llegue la época del pngo. 
Para evitar todos estos inconvenientes, habrá, pues, 
de hacerse ('sa estipulaci6n, que es salvadora. 

Pero, aparte de estas razones, creo preferible no 
derogar el artículo 1 H del C6digo de Comercio, por 
que esa dl'rogaci6n, sin ser necesaria pam garantir 
los efectos de la ley, traería dificultades y cm barazos 
que conviene mucho alejar. 

El señor Zegel'S (Presidente).-iA1gún señor 
Diputallo usa de la palabraL. Ofrezco la palabra 
por segunda ve7,. 

Cerrado el debate. 
Se pusieroll en votación nominal los siguientes artí

culos del contra-proyecto del señal' Gazítúa. 
«Art. l.0 D"sde elLo de Noviembre de 1892 las 

obligrrciones que se contraigan en moneda de oro 6 
plata, nacional ó extranjera, serán exigibles en la 
moneda conveni,la, ó en sn equivalente en papel
moneda, destinado al cambio bancario del día en qne 
venza la obligación, ó á elección del acreedor, del día 
en que se efectúe su pago, salvo estipulación expre
sa de pago en metálico. 

Art. 2.° Desde la vigencia de esta ley las obliga
ciones vigentes entrepnrticulares contraíuas en papel
moneda con anterioridad á esta ley, podrán con ver 
tirse en obligaciones en metalico, computándose el 
valor del peso papel al tipo medio del cambio sobre 
LoncIres que haya regido durante el año en qne se 
liquidó la obligaci6n ó fué ella contraída, si aÚn está 
por liquidarse. 

Art. 3.° Si el tipo medio elel cambio durante el 
año en que se liquidó ó en subsidio, se contrajo la 
obligaci¿,n fuere superior al tipo medio del cambio 
que se fije por el momento en que la conversión se 
efectuare, el recargo con que se pagará la obligación 
será equivalente al qne corresponde á la diferencia 
de tipos de cambio, menos uno por ciento por cada 
penique de diferencia. 

Si el tipo medio de cambio durante el año en qne 
se li'l1lidó, ó en subsidio se contrajo la ob!Jgación, 
fuese inferior al tipo fijo ele cambio que se fije para 
el momento en que la conversión se efectuare, el 
descuento con que se pagará la obligaci6n será equi
valente al que corre~ponde á la diferencia de tipos 
de cambio, má~ uno por ciento por cada penique de 
diferencia. 

Art. 4.° El Presidente de la República, treinta 
días despné" de la promulgación de la presente ley, 
formará un cuadro fijo de los tipos medios de 
cambio anual desde el día en que se dictó la ley de 
incon vertibilidad de billetes bancarios ha sta el 30 de 
Junio de 1892, computándose los ai'íos para ese efec
to desde ell.o de Julio hasta el 30 de Junio si
guiente. 

Para los efectos del artículo 3. o el Prcsidente ele 
la República fij,uá, dentro de los diez primeros días 
de cada semestre c'Jmenzado, el tipo medio de cam 
bio del semestlC precedente, á. contar desde el 1.0 de 
Julio de 1892, tipo que regirá como cambio del dia, 
para las conversiones que se efectlÍen dentro del se 
mestre qne comienza. 

Las con versiones que se efectúen desde el l. ° de 
Noviembre hasta el 31 de Diciembre de 1892 se ha
rán al tipo de cambio medio fijado pam el año que 
que empieza el l. o de Julio de 1891. 

Mientras no se fije nuevo tipo de cambio p;;'; las 
conversiones, regirá. el del SCll1estr,~ precedente. 

Art. 5.° Se dec.laran parte integrante de la pre
sente ley, el cuadro que forme, y les tipos de cambio 
que fije el Pre~idente de la República, en virtud del 
artículo 4.° 

Art. 6.° Ningún notario podrá extender escritura 
pública de conversión de obligaciones en metálico 
sin haber comprobado la exactitud de la operaci6n, 
bajo pena de responder personalmente de la diferen
cia en perjuicio de uno lÍ otro de los contratantes. 

Además del arancel del certificado, se fijan en dos 
pesos los derechos del notario por la comprobación 
de la operación. 

Art. 7.° Es nula y de ningLÍn valor toda conver
sión que no se haga por escritlll'a pública y será con
~idcrad[\ como reo de estafa, sometida á las prescrip
ciones d~ los artículos 467 g 473 inclusive del Có
digo ~Penal, cualquiera de las partes interesadas en 
la conversión qne obligase á la otra á efectuarla por 
medio de presión ó cometiere fraude. 

Alt. 8.° El 2.° del proyecto de la Comisión.» 

FUPJ'on dcscchados por 38 votos contra 1. 
Vutó liD)' la afirmativa el se1101' Gazitúa don Aúra

hamo 

Votaron por la negativa los seí'íOi'es: 

Aninat, J orje 
Bannen, Pedro 
Barros M{ndcz, Luis 
Bunster, J. Onofre 
Concha S., Carlos 
Correa A., José G. 
C)orrea Sanfllentes, J. de D. 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Edwards, gduardo 
Errázuriz, Ladislao 
González K, Alberto 
González E., Nicol;ís 
González J lllio, A. 
Hevia Riquelme, A. 
Lamas, Alvaro 
;\fac-Iver, Enrique 
Matte, Eduardo 
Matte Pérez, Ricardo 

Montt, Enrique 
Montt, Pedro 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Riso-Patrón, Oarlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Hodrígucz H., Hicardo 
Silva V., José Antonio 
Tocornal, Juan E. 
T00ornal, Ismael 
Trnmbull, Ricardo L. 
Urrutia ROZ'lS, Luis 
Valdés Cuevas, F. 
Vázquez, Erasmo 
Vial U gartc, Daniel 
Vidal, Francisco A. 
·Walker Martínez, Joaquín 
Zegers, Julio 
Zcrrano, Rafael 

ltl Qrtícnlo 2.° del pl'oyecto de la Comisiún de Ha
cienda, en la parte relativa d la ,zf!1'o{Jetción de las le
yes, esc1uycndo el artíclllo 11i¡. del Códi!Jo de C'u1nu'cio, 
fué aprobw-lo por 29 vdos C071tm 7. 

Se votú la indicadún dd sefio,' Roúinet para dero
getr el inciso 2.° del al'tíc1do 11i¡ del Código de 
Comercio y filé aprollada pOi' 21 votos contra 15. 

Se votó lc¿ indicaciún del señal' Zegol's para agregar 
al artículo el sir/lIimde inciso: 

«La derogaci6n del artículo 114 del Código de Co
mercio, s610 tendrá efecto hasta que ~c restablezca la 
circulación metálica.» 

Filé de.~echada po}' 20 votos contra 15. 
El señor ZeflC1'S (Presidente).-En discu-sión el 

artículo 3.° propue~to por el sefior Robinet. 
DicIJ asi: 
«Art. 3. 0 Esta ley no regirá sino una vez que so 

haya dictado la de conversi6n metálica y retiro del 
papel moneda.» 

El señor EdwaJ'ds (don EJ.uarcIo).-En el cur-
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so de la discusi6n, se ha dicho por varios señores Di 
putados que este proyecto es ley de defensa de los 
intereses de los deudores; sin embargo, yo creo que 
lo que entraña verdaderamente este proyecto en el 
fondo no es sino la facultad de contratar libremente, 
que debe tener todo contratante. 

Me parece que aprobada esta ley habrá una gran 
afluencia de moneda metálica á Chile, lo que traerá 
consigo una oferta tan grande de metales, que el pre
cio del metal tendeda á igualarse casi al valor del 
papel-moneda. De 8ucrte que lejos de dificultar esta 
medida la cesación del curso fúlllOSO, por la deprecia
ci6n del papel, el resultado único que tendrá la ley 
sería anticipar los efectos de la de ,)on versi6n metá
lica. 

Por el contrario, si no se aprue ba este proyecto ó si 
se posterga su vigencia, á medi,la que nos fnóramos 
acercando á la circulación metálica, el alza del valor 
del papel-moneda, \,0 traeria s:no perjuicio para los 
deudore.", y perjuicios muy grave o, al solncionar sus 

... 

obligaciones, pues el papel subiría en un 25 630 por 
ciento en valor, según fuera el tipo del cambio. 

Creo, más tolavía, que el proyecto actual es nece
sario é indispensable para volver á la circulaci6n me· 
tá~ica, porque por otro medio sería muy c1ifíüil hacer 
venir el metálico del extranjero, mientras que, ha 
biendo libertad de contratar en metálico, celebrados 
estos contratos, tendrá que venir necesariamente lel 
extranjero moneda metálica. 

Por esto pienso que no debe postergarse la vigen
cia de esta ley. 

Cerrado el debate, Sil votó el articulo y fué dese
chado por 21 votos contra 14. 

El señor Zegers (Presidente).-Queda termina
da la discusi6n del proyecto. 

Como ha dado la hora, se levanta la sesi6n. 
Se levantó la sesión. 

JORGE E. GUERRA, 
Redactor • 


